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I N T R O D U C C I Ó N  

 

     El desarrollo profesional del arquitecto es interdisciplinario, el 

tema de auditoría a obra pública, es una de las áreas de 

conocimiento donde el arquitecto participa y se involucra de 

manera activa, muchas veces se piensa que no es así, 

considerando que principalmente se encarga de planificar, 

diseñar y construir y que la auditoría es un proceso meramente 

administrativo.  

Dentro de la formación académica del arquitecto, no se aborda el 

tema de la auditoría a obra pública, siendo esta una actividad en 

la que el papel del arquitecto y/o ingeniero es importante ya que 

se requiere de conocimientos  especializados en materia de 

construcción. 

    A través de la investigación de este trabajo, se observa la 

influencia de la arquitectura en este campo y como el arquitecto 

se involucra de manera integral en todos los procesos de una 

auditoría. 

     En este trabajo, se hace referencia a la actividad que ejecuta 

un auditor, a través de un programa realizado durante el trabajo 

de revisión a la dependencia o entidad que será auditada, se 

indicarán las técnicas de investigación que son necesarias para 

llevar a cabo la auditoría a obra pública,  todo esto  mediante el 

ejemplo práctico de la auditoría practicada a la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas, en la ejecución de las obras 

denominadas del “Convenio de Coordinación de Acciones del 

Bicentenario de la Independencia de México” en la Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 

      Como objetivo principal de este trabajo es el de proporcionar 

al arquitecto un instrumento de apoyo que facilite y haga del 

conocimiento de las actividades del trabajo de auditoría a obra 

pública, desde su planeación hasta la presentación de los 

informes, así como el seguimiento de las recomendaciones. 
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1. Definición de Auditoría a Obra 

Pública. 
 

 

Primeramente es importante definir los conceptos principales 

necesarios para esta investigación: 

 

 Una Auditoría es una función cuya finalidad es analizar 

y apreciar, las acciones correctivas, el control interno 

de las organizaciones para garantizar la integridad de 

su patrimonio, la veracidad de su información y el 

mantenimiento de la eficacia de sus sistemas de 

gestión.  

 

De acuerdo a la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán 

de Ocampo y de sus municipios, así como de su Reglamento se 

entiende como: 

 

 Obra Pública es todo trabajo que tenga por objeto, 

construir, conservar, instalar, reparar, etc. Bienes 

inmuebles que por su naturaleza o disposición de ley 

estén destinados  al servicio público1.  

 

 

Una auditoría a obra pública, es la 

revisión que se efectúa a las 

dependencias y entidades2 del sector 

público presupuestario con facultades 

de ejecutar obras, para comprobar 

que la planeación, adjudicación, 

ejecución y destino de las obras 

públicas y demás inversiones físicas se 

hayan ajustado a la legislación y 

                                                 
1Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios. Última reforma, Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán, Septiembre de 2007, Segunda secc., Tomo: CXLII, Núm. 35. 
2 Def. Son las instituciones públicas subordinadas al titular del poder ejecutivo para el ejercicio de los asuntos de 
orden administrativo. 

Auditoría a Obra Pública es la 

Revisión que se Efectúa a las 

Dependencias del Sector 

Público, Para comprobar que 

las Inversiones se hayan 

ajustado a la Normatividad 

aplicable. 
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normatividad aplicables (Ley de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas y su reglamento y en particular la Ley 

de obras públicas del Estado de Michoacán y sus municipios, así 

como su reglamento). 

 

A través de la auditoría se verifica el cumplimiento de los 

programas de obra pública; la correcta aplicación del 

presupuesto asignado, en términos de eficacia3, eficiencia4, 

economía y honradez; la observancia de la normatividad 

aplicable en la materia; la comprobación del cumplimiento de los 

programas de obra establecidos en los contratos; la revisión de 

que las obras contratadas se inicien y concluyan en las fechas 

pactadas; y que se supervisen en todas las fases conforme a las 

normas y procedimientos que al efecto se establezcan, entre otros 

aspectos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
3  Def. Es la capacidad de lograr los objetivos y metas programadas, con los recursos asignados, en el tiempo  
establecido. 
4 Def. Es el cumplimiento de los objetivos y metas programadas, logrando la óptima utilización de los recursos  
asignados. 

En el caso de las Obra ejecutadas con Recursos 

Estatales y municipales, la normatividad aplicable 

será la LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS 

así como SU REGALMENTO 

   En el Caso que la Obra sea ejecutada con 

recursos Federales se aplicará la LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS y su REGLAMENTO. 
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2. Antecedentes. 
 

En México recientemente, se ha instrumentado aplicar una cultura 

de transparencia y al mismo tiempo la rendición de cuentas, sin 

embargo la auditoría como un proceso de revisión, es tan antigua 

como las grandes culturas y civilizaciones, donde los soberanos o 

jefes se valían de personal de confianza para que les informaran 

cual era el comportamiento de sus subordinados, en especial en 

materia de recaudación de tributos y en el manejo de los 

caudales, muchos reyes o gente poderosa tenían como exigencia 

la correcta administración de las cuentas por parte de los 

escribanos, de modo que se pudieran evitar desfalcos o que 

alguna persona se aprovechara de las riquezas que en aquella 

época costaban tanto conseguir. 

Como un antecedente formal de auditoría, en el año de 1453, las 

cortes españolas crearon el Tribunal Mayor de Cuentas, cuya 

función era fiscalizar las cuentas de la Real Hacienda y que años 

más tarde sirvió para vigilar que los 

conquistadores cubrieran el tributo 

del Quinto Real, es decir el 20% de las 

ganancias que obtenían las empresas 

de conquista.    La Corte al mismo 

tiempo nombraba un contador para 

cuantificar este tributo y un veedor 

para la supervisión de todo el 

proceso.5 

En el año de 1542 se crea en México el Tribunal Mayor de Cuentas 

de la Nueva España, que tuvo como objetivo principal la revisión 

de tributos, que habría de pagar Hernán Cortez bajo las 

condiciones ya referidas, este Tribunal subsistió hasta 1824, año en 

que se promulga la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 

ésta establece la facultad del congreso a tomar anualmente las 

cuentas del Gobierno Federal.  

                                                 
5 Enciclopedia de la Auditoría. Barcelona, Ed. Océano 1999,  Tomo I, p. 8-12. 
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Es en el año de 1862 cuando aparece por primera vez la profesión 

de auditor o de desarrollo de auditoríaen Europa, bajo la 

supervisión de la Ley Británica de Sociedades Anónimas. 

 

Para evitar todo tipo de fraude en las cuentas, era necesaria una 

correcta inspección de estas por parte de personas especializadas 

y ajenas al proceso, que garantizaran los resultados sin sumarse o 

participar en el desfalco.  

 

Con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 

1917 que actualmente  rige en México, se ratifica la existencia de 

la Contaduría Mayor de Hacienda como órgano técnico del Poder 

Legislativo. 

Es precisamente la Constitución, la que faculta la creación de un 

departamento de Contraloría, con el  objetivo de ejercer el control 

de los egresos públicos, el manejo de fondos de bienes y valores, 

así como la constitución de responsabilidades, todo ello como fase 

previa a la rendición de cuentas al Poder Legislativo. 

De manera paralela, también el antecedente de la auditoría 

interna o auditoria de gobierno que  fue establecida en México en 

el año de 1921 de manera oficial mediante la construcción de la 

Oficina general de contabilidad, Posteriormenteen 1932, 

desaparece este departamento, delegando funciones en materia 

de fiscalización a la tesorería de la Federación, que después pasa 

a las diferentes Secretarías de Estado. 
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3. Función de la Auditoría a Obra 

Pública. 
 

     En México, la función principal de la auditoría a una obra 

pública, es controlar y evaluar la planeación y ejecución del gasto 

público6 con el propósito de que los fondos económicos sean 

aplicados al objetivo programado y así contribuir al desarrollo 

económico, político y social del Estado. Para lograr que las 

acciones del gobierno propicien transparencia en la gestión 

pública y la rendición de cuentas se haga del conocimiento de la 

sociedad.    Es por ello que es necesario realizar las auditorías a las 

dependencias o entidades de carácter gubernamental. Dichas 

auditorías tienen por objetivo revisar la cuenta pública en su 

ejercicio presupuestal, verificar el rubro en cuestión, así como las 

aportaciones de recursos en los aspectos financieros, el resultado 

de programas bajos su cargo y el cumplimiento de las 

disposiciones legales que enmarcan su responsabilidad, funciones 

y atribuciones. 

 

“La auditoría gubernamental, nació y se ha desarrollado 

como una necesidad mas de vigilar el ejercicio de la 

actividad pública, por medio de los órganos de control 

expresa y formalmente establecidos para tal efecto y que se 

ejerce particularmente en el Estado de Michoacán por este 

órgano creado y facultado por los cuerpo legislativos 

correspondientes para cumplir con esta función”.7 

 

Con el propósito de que la Subcontaduría Mayor de Obra Pública 

y Licitación de la Contaduría Mayor de Hacienda, actúe bajo un 

marco normativo homogéneo y práctico, se ha hecho necesario 

generar documentos que permitan orientar sus acciones hacia 

esquemas uniformes de auditoría.      

                                                 
6 Def. Conjunto de erogaciones que realiza el Gobierno Federal, estatal y municipal incluidos los Poderes 
Legislativo y Judicial y el sector paraestatal en sus respectivos niveles, en el ejercicio de sus funciones. 
7Manual de Auditoría de Obra Pública,  Contaduría Mayor de Hacienda, Subcontaduría Mayor de Obra Pública y 
Licitación,  México, 2010. P. 1 
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     En este sentido, se ha elaborado una serie de lineamientos 

normativos y técnicos concernientes al trabajo de la auditoría a la 

obra pública, con el objetivo de generar una uniformidad y 

eficiencia en el trabajo de auditor, estos lineamientos están 

integrados por tres apartados fundamentales:  

 El primero presenta los objetivos que se deben alcanzar en el 

proceso de auditoría a la obra pública; 

 El segundo se enfoca en el examen y evaluación del control 

interno que servirá de apoyo al auditor para determinar la 

naturaleza, extensión y oportunidad que va a dar a los 

procedimientos de auditoría; 

 El tercero contiene los procedimientos que deben llevarse a 

cabo para la realización de la auditoría, los cuales sirven 

para obtener elementos de juicio que permiten emitir 

opiniones que conlleven a mejorar los controles existentes o 

que sugieran la instrumentación de otros procedimientos que 

en su gran mayoría estén regulados por la Ley de Obras 

Públicas Estatal y Federal, Ley de Presupuesto, Contabilidad 

y Gasto Público, Ley Orgánica de la Contaduría mayor de 

Hacienda y Ley Estatal de Responsabilidades de los 

servidores Públicos, entre otras. 

 

Este tipo de revisión deberá ejecutarse en aquellas obras por 

administración o por contrato que realicen las dependencias o 

entidades de la Administración Pública Estatal con recursos 

propios, Federales y/o Municipales y se lleva a cabo en gabinete y 

en campo.8 

 

 

 

 

                                                 
8 Manual de Auditoría de Obra Pública,  Contaduría Mayor de Hacienda, Subcontaduría Mayor de Obra Pública y 
Licitación,  México, 2010. p. 2. 
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3.1 El Auditor 
 

       Un Auditor se define como una persona capacitada y 

experimentada que se designa por una autoridad competente, 

para revisar, examinar y evaluar los resultados de la gestión 

administrativa y financiera de una dependencia o entidad, con el 

propósito de informar o dictaminar acerca de ellas, realizando las 

observaciones y recomendaciones pertinentes para mejorar su 

eficacia y eficiencia en su desempeño. 9 

       En este caso en particular para la auditoría a obra pública se 

requiere que el Auditor tenga una preparación acorde y con 

estudios a nivel técnico, licenciatura o postgrado, en el campo de 

la construcción, para que se tengan las bases suficientes y 

conocimientos de la materia, para determinar la correcta 

ejecución de los trabajos que se van a verificar y además de 

conocimientos básicos en materia de administración, contabilidad, 

informática y administración pública, que son necesarios para el 

desarrollo del trabajo de auditoría. 

 

                                                 
9 [www.definición.org/auditor/ fecha de consulta octubre 2011]  

AUDITOR 

CONSTRUCCION 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTACIÓN 
PÚBLICA CONSTABILIDAD 

INFORMATICA 
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3.2 Objetivo de la Auditoría de la Obra 

Pública. 

 

Al momento de llevar a cabo una auditoría a Obra Pública, el 

auditor deberá fijarse como objetivos inmediatos los siguientes: 

 Comprobar que la planeación10, programación11, 

adjudicación12, contratación, y ejecución de las obras 

públicas se haya hecho conforme a la normatividad 

establecida y vigente, que para este caso es la Ley de Obras 

Públicas del Estado de Michoacán y de su Reglamento. 

 

 Comprobar la correcta y oportuna aplicación de los recursos 

en las obras públicas para los que fueron asignados. 

 

 Comprobar que en lo referente a obras públicas, se observe y 

se cumpla con la programación establecida de cada uno de 

los programas anuales de cada dependencia o entidad. 

 

 Verificar que se cumpla con lo estipulado en los contratos en lo 

relativo al costo, calidad y tiempo de ejecución de las obras. 

 

 Verificar los sistemas de operación, registro, control e 

información, inherente a la realización de las obras públicas 

para que funcionen adecuadamente. 

 

 Verificar que la dependencia o entidad auditada, informe 

periódicamente a las instancias correspondientes sobre el 

ejercicio del gasto, el avance físico y financiero de los 

programas autorizados que se ejecutan. 

 

                                                 
10 Def. Conjunto de acciones destinadas a coordinar y evaluar el plan básico del gobierno y los programas de 
corto y mediano plazo, así como vincular las acciones de los periodos considerados y que tengan congruencia entre 
las actividades y el logro de objetivos. 
11 Def. Proceso a través del cual se definen actividades, metas tiempos, ejecutores, instrumentos de acción y 
recursos necesarios para el logro de objetivos. 
12 Def. Acto mediante el cual se otorga a un contratista o proveedor, la realización de una obra  o servicio. 
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 Verificar que existan Expedientes Técnicos que permitan el 

análisis y evaluación de las acciones desarrolladas o por 

desarrollar, asimismo que se encuentren debidamente 

requisitados y autorizados. 

 

 Verificar que las cantidades, conceptos, características y 

calidad de los materiales y suministros que amparan las 

estimaciones, correspondan con los físicamente aplicados en 

la obra. 

 

 Revisar la situación que guarda la obra pública y su 

congruencia con las normas y procedimientos relativos para su 

operación, de acuerdo al avance en su ejecución. 

 

 

 

Cabe mencionar que cada etapa de la obra pública podrá 

destinar o plantear diversos objetivos específicos de revisión, los 

cuales pueden ser determinados, una vez que el auditor considere 

los parámetros para su medición, tales como el tiempo, el lugar, la 

vigencia y las variables que intervienen en el proceso de la obra 

pública.13 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                 
13 Manual de Auditoría de Obra Pública,  Contaduría Mayor de Hacienda, Subcontaduría Mayor de Obra Pública y 
Licitación,  México, 2010. pp.. 2, 3. 
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3.3 Examen y evaluación del Sistema de 

Control Interno establecido para la Obra 

Pública.  
 

La realización de una auditoría a las dependencias o entidades de 

la Administración Pública Estatal, implica que como parte de su 

metodología de trabajo que el auditor efectúe una evaluación del 

sistema de control interno, instrumentado por la dependencia o 

entidad a auditar para que su operación, análisis y evaluación 

sirva de base para determinar la naturaleza, alcance y 

oportunidad que se dará a los procedimientos a emplearse en la 

revisión respectiva,  esto permite al auditor establecer con mayor 

efectividad y precisión los objetivos específicos de la auditoría, la 

naturaleza, el alcance y oportunidad de sus pruebas, 

permitiéndole obtener elementos que le ayuden a soportar sus 

observaciones, conclusiones y recomendaciones. 

 

Por lo anterior se requiere que al examinar el sistema de control 

interno establecido se consideren los siguientes puntos generales: 

 Todas las obras públicas ejecutadas, deben contar con la 

respectiva autorización de cabildo, en el caso de los  

Ayuntamientos y acuerdo de ejecución del C. Gobernador 

en el caso del Gobierno del Estado. 

 

 Todos los movimientos, autorizaciones, gastos, transacciones 

se deben efectuar con la aprobación del servidor público 

facultado para ello, el cual debe poseer un nivel jerárquico 

correspondiente a la función. 

 

 La existencia de oficios, actas, formatos o cédulas de registro 

y en general de cualquier evidencia documental donde 

queden consignadas las actuaciones del personal que 

interviene en la función. 
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 La existencia de lineamientos específicos para el manejo de 

la documentación, incluyendo dispositivos adecuados de 

custodia y resguardo que eviten su pérdida, deterioro o 

utilización inadecuada, procurando que la documentación 

sea manejada en expedientes por cada una de las obras. 

 

Algunos de los controles que la dependencia o entidad ejecutora 

sujeta a revisión deberá tener instrumentados para reducir los 

riesgos que se pudieran presentar en la realización de las 

actividades se mencionan de manera enunciativa, a 

continuación: 

 

  3.3.1 Controles para la Planeación, Programación y 

Presupuestación de la Obra Pública. 

En cuanto a este aspecto deberá vigilarse que: 

 

       Se apegue a la planeación, programación y 

presupuestación14 de la obra, ya las disposiciones del 

programa operativo anual (POA) Autorizado por las 

Instancias correspondientes. 

 

      Se apegue a lo Establecido en la Ley de Obras 

Públicas Estatal y su reglamento, en el caso de quela 

Obra sea ejecutada con recurso estatal y/o Municipal, y 

a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas de carácter Federal y su reglamento, si toda o 

parte de la aportación es de recurso Federal. 

 

 Realice un uso racional de los recursos asignados a la 

obra, de acuerdo al presupuesto aprobado. 

 

                                                 
14  Def. Acción encaminada a cuantificar monetariamente los recursos humanos y materiales necesarios para  
cumplir  con programas establecidos. 
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      Se apegue a las políticas y lineamientos existentes en 

las dependencias o entidades normativas y ejecutoras de 

obra pública. 

 

    La presupuestación de la obra, sea conforme a las 

características de la construcción previamente 

establecida. 

 

 Se realicenestudios, proyectos arquitectónicos y de 

ingeniería que se requieran con base en las normas y 

especificaciones de construcción aplicables. 

 

 La jerarquización de las obras sea en función de las 

necesidades del Estado o Municipios y del beneficio 

económico, social y ambiental que presentan. 

 

  Se conformen expedientes técnicos por cada una de las 

obras que se van a desarrollar, con el objeto de analizar y 

evaluar las acciones desarrolladas. 

 

 Se utilicen los formatos que para tal efecto emita la 

dependencia normativa correspondiente, de acuerdo a 

los manuales de operación, debidamente autorizados y 

requisitados. 

 

    Se actualicen permanente de los expedientes, así como 

su correcto archivo. 
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3.3.2  Controles para la Ejecución de las Obras. 

 

En cuanto al aspecto de la ejecución de las obras, durante su 

proceso deberá vigilarse que: 

 

 Se apeguen al programa operativo anual del Gobierno 

del Estado y/o Municipio, acordes con los planes de 

desarrollo. 

 

 La adjudicación y contratación de la obra, sea conforme 

a la Ley establecida en la materia. 

 

 Se cuente con los oficios correspondientes  de 

autorización presupuestal15y/o acuerdos de cabildo, los 

cuales deberán señalar específicamente la obra a la que 

correspondan. 

 

 La ejecución de la obra sea conforme al proyecto y en 

cumplimiento de las especificaciones técnicas de 

construcción y materiales señalados en los planos. 

 

 Se apeguen al catálogo de conceptos, cantidades, 

unidades y precios unitarios, establecido para cada obra 

en particular. 

 

 Se cuente con las  garantías suficientes de las personas 

físicas o morales que quieran participar en la ejecución 

de las obras, 

 

 Se realice la firma del contrato respectivo con la persona 

física o moral a quien se le haya adjudicado la ejecución 

de la obra. 

 

  Se realice el archivo constante de todo documento que 

se genere durante la ejecución de las obras. 

                                                 
15 Def. Documento que se utiliza básicamente para ejercer el gasto de la inversión autorizando el monto del 
 recurso especifico para cada obra y/o acción. 
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3.3.3     Controles para la verificación de las Obras. 

 

En cuanto a la verificación física de las obras, deberá vigilarse 

que se cuente con: 

 

 

    El proyecto de obra actualizado. 

 

    La existencia y uso adecuado de la bitácora de obra. 

 

    Las pruebas de control de calidad de los materiales. 

 

    La delimitación de funciones de cada una de las áreas 

que intervienen en la ejecución de la obra. 

 

   Los comparativos de avances físicos y financieros de la 

obra. 

 

3.3.4      Controles para la recepción de las Obras. 

 

Cuanto se realice la entrega-recepción de las obras, deberá 

vigilarse que se cuente con: 

 

    La comunicación por escrito de la contratista a la 

dependencia, entidad o ayuntamiento dando aviso de la 

terminación de las obras. 

 

   La entrega física de la obra a través de un acta de 

entrega-recepción debidamente autorizada y 

requisitada,  contratista – dependencia, así como en su 

caso dependencia – beneficiarios. 

 

    La solicitud y autorización de prórrogas en los casos que 

lo ameriten. 
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4. Proceso de Auditoría a Obra Pública. 
 

     De forma muy específica se presentará la manera en que se 

lleva a cabo una auditoría, en donde el auditor a criterio propio 

definirá los procedimientos que se deben aplicarse con base en la 

eficiencia del control interno establecido en la dependencia o 

entidad a auditar, para lograr el análisis de hechos y circunstancias 

que permitan fundamentar opiniones que conlleven a mejorar el 

manejo de la función. 

Previo a la Auditoria la *Dirección de Control y Auditoría a Obra 

Pública, deberá realizar varias acciones como se explica en la 

tabla siguiente, los cuales son necesarios para determinar las 

acciones y/o obras  susceptibles de auditoría, además de 

programar las fechas de las mismas. 

 

Cabe aclarar que el Auditor como tal no forma parte de este 

proceso ya que es competencia del Director y los distintos jefes 

de departamento la selección de obras y/o acciones a auditar. 

 

La DCAOP* Acopia la 
información de Entidades 

Dependencias y Municipios 

Selección de Programas, Obras 
y Acciones a revisar Conforme 

a Criterios Establecidos y se 
presenta el programa anual de 

Auditoría 

Se indican a los Departamentos, la 
Realización de Auditorías y 

Supervisiones, señalando criterios y 
prioridades 

Elaboración y entrega de 
los oficios de comisión  a los 

Auditores designados 

Turna el oficio de Notificación a la 
Ejecutora con indicaciones de fecha de 

inicio de Auditorías 
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     Por la importancia y características especificas de las obras 

públicas, es necesario que el auditor tenga pleno conocimiento de 

los elementos normativos y técnicos básicos para poder llevar a 

cabo revisiones a las obras, teniendo presente que para las 

dependencias o entidades, en el renglón de obras públicas, se han 

dictado medidas para la aplicación de criterios de prioridad, 

selectividad y vigilancia del estricto apego a las disposiciones 

relativas al gasto público.16 

Una vez que se han programados las auditorías a realizar, 

comienzan las actuaciones del auditor, tal y como serán descritas 

a continuación, comenzando desde la recepción del oficio de 

comisión. 

 

 

 

 
                                                 
16 Manual de Auditoría de Obra Pública,  Contaduría Mayor de Hacienda, Subcontaduría Mayor de Obra Pública 

y Licitación,  México, 2010. pp. 4. 

 

Recibe el Oficio de 
Comisión correspondiente 

y se presenta en la 
Dependencia y/o Entidad 

ejecutora y se inician 
actuaciones. 

Se elabora 
el Acta de 
Inicio de 
Auditoría. 

Se comienza con 
la revisión 

documental al(los) 
Expediente(s) de 

Obra(s). 

Análisis de la documentación y 
selección de los conceptos a 

verificar, elaboración del 
programa de  revisión física  y 

notificándole a la 
Dependencia. 

Inspección Física 
de la(s) obras y 

elaboración 
del(las) Acta(s) 

de Sitio. 

Análisis de los resultados y 
elaboración de la(s) 

cédula(s) de Auditoria 
correspondiente(s). 

Notificación de Resultados a 
la Dependencia y 

elaboración del Acta de 
Cierre de Auditoría. 

Seguimiento de 
irregularidades. 

En caso de que se requiera 
Elaboración del  Dictamen 
de Auditoría, Turnándolo a 

la Dirección de 
responsabilidades. 
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        4.1. Oficio de Comisión. 

 

     Para que el auditor pueda iniciar la auditoría de obra pública, 

deberá ser comisionado a través de un oficio firmado por el Titular 

del órgano Estatal de Control (Coordinación de Contraloría), 

mediante este oficio se le instruye al auditor de la o las auditorias 

que deberá llevar a cabo.  

 

EJEMPLO DEL OFICIO DE COMISIÓN 

   

Escudo Nacional  Coordinación de 

Contraloría 

Gobierno del estado de 

Michoacán de Ocampo 

 Dirección de Control y 

Auditoría a Obra Pública 

  No. de Oficio 

  Fecha: 

   

C. (nombre del auditor comisionado)  

   
Por medio del presente me permito comunicarle, que ha sido 

comisionado para que a partir de(fecha de inicio de la auditoría), realice la 

auditoría a la obra(nombre de la(s) o las obras y / o programas a 

auditar),ejecutada con recursos(origen de los recursos)del ejercicio 

presupuestal(año del ejerció presupuestal). 

 
Para el cumplimiento de dicha encomienda, habrá de presentarse en las 

oficinas de (dependencia o entidad  auditar), en la fecha señalada. Ala 

conclusión de los trabajos deberá integrar el informe de resultados 

respectivos, así como el expediente de la auditoría efectuada. 

 

Firma 

 

 

Director de  Control y Auditoría a Obra 

Pública 

 

 

 

 

 En el oficio se resaltan las partes que se modificaran en cada auditoría 

 Formato elaborado por la Coordinación de Contraloría 
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    Además se elabora un oficio, en el que hace del conocimiento 

del Titular de la dependencia o entidad a auditar, de la revisión 

técnica que se hará, listando el numero y las obras sujetas a 

revisión, así como el programa de inversión al que corresponden. 

EJEMPLO DEL OFICIO DE NOTIFICACIÓN A LA DEPENDENCIA A AUDITAR 

Escudo Nacional  Coordinación de 

Contraloría 

Gobierno del estado de 

Michoacán de Ocampo 

 Dirección de Control y 

Auditoría a Obra Pública 

  No. de Oficio 

  Fecha: 

C. (Titular de la dependencia o entidad auditada) 
Con  base  en lo establecido en el Artículo 42, fracciones  V y VIII,  de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán, y en 

cumplimiento al Programa Anual de Control de Auditoría(Año), comunico a 

Usted que a partir del día(Fecha de inicio de la auditoría),personal de este Órgano 

Estatal de Control realizará la Auditoría(Número de auditoría),relativa a la(Nombre 

de la(s) obra y/o programas), con recursos procedentes del(Origen de los recursos)y 

ejecutada por esa Dependencia a su digno cargo. 

 
Por lo anterior, atentamente se le solicita designar por escrito a un 

representante por parte de esa Dependencia, con facultades de toma de 

decisiones, quien será el responsable de atender los trabajos de la Auditoría 

en comento,  mismo que deberá de estar presente y debidamente 

acreditado, el día(Fecha y hora), en las oficinas que ocupa(Nombre de la 

dependencia o entidad), para llevar a cabo el levantamiento del Acta de Inicio 

de dicha Auditoría. 

 
En este sentido, se hace de su conocimiento que por parte de este Órgano 

Estatal de Control, se ha comisionado a los(Nombre(s) de los auditores 

comisionados)Auditores de Obra, adscritos a la Coordinación de Contraloría, 

quienes realizarán la Auditoría a la(Nombre de la(s)obras y/o programas), con el 

propósito de verificar el ejercicio y aplicación de los recursos, así como el 

cumplimiento a las disposiciones normativas. 
Por lo que solicito a usted su valiosa colaboración para que se le proporcione 

al personal comisionado, la información y documentación que requiera, así 

como las facilidades necesarias para el cumplimiento de los trabajos que les 

han sido encomendados 

   

Firma  

Director de  Control y Auditoría a Obra Pública  
 

 En el oficio se resaltan las partes que se modificaran en cada auditoría 

 Formato elaborado por la Coordinación de Contraloría. 
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4.1.1   Entrevista de reconocimiento e inicio de la Auditoría. 

     Al inicio de la auditoría y una vez que se ha entregado el oficio, 

el auditor se entrevistará con el Titular de la dependencia o 

entidad auditada con la persona que este designe, con el fin de 

elaborar el Acta de Inicio de Auditoría, en la que se hará del 

conocimiento del ente auditado de las obras sujetas a revisión, así 

como la notificación para atender los requerimientos que le 

formulen los auditores actuantes para que cumplan su cometido 

debiendo poner a disposición de estos, la documentación 

requerida, pudiendo ser parcial siempre y cuando sea por 

expediente unitario completo, y en su totalidad, necesarios para la 

verificación de las mismas, así también como para dar a conocer 

los tiempos y periodos en los que se llevará a cabo la auditoría. 

 

EJEMPLO DEL ACTA DE INICIO DE AUDITORÍA 
Escudo Estatal   

Gobierno del estado de Michoacán 

de Ocampo 
 (orden de auditoría) 

(Nombre y dirección de la dependencia o entidad)  

Tipo de Acción: Auditoría  Número de Oficio 

Periodo Auditado. (Ejercicio presupuestal)   

(Nombre del Titular de la dependencia o entidad auditada) Tipo de Acta. Inicio de 

Auditoría 

   

En la Ciudad de Morelia, Michoacán, siendo (fecha y hora), los CC. (Nombre(S) 

del personal comisionado), adscritos a la Coordinación de Contraloría del Estado 

de Michoacán, hacen constar que se constituyen legalmente en las oficinas 

que ocupa (Dirección de la dependencia o entidad auditada), a efecto de hacer 

constar los siguientes:-------------------HECHOS------------------------------------------------- 

En la hora y fecha mencionadas los auditores actuantes se presentaron en 

las oficinas citadas y ante la presencia del  c.(Nombre),representante(de la 

dependencia o entidad), que se presenta en el acto, procedieron a identificarse 

en el orden mencionado, por la Coordinación de Contraloría del Estado de 

Michoacán, con (Credencial de elector), documentos de los cuales se manda 

agregar copia fotostática a la presente. Acto seguido, se hace entrega 

formal de una copia simple del oficio de notificación de la orden de 

auditoría (Número y fecha del oficio de notificación de Auditoría), emitido por (Nombre 

del Titular de la Coordinación de Contraloría del Estado de Michoacán), al  (Nombre del 

Titular de la dependencia o entidad auditada), mismo que es firmado para 

constancia de su puño y letra en otra copia del oficio citado, por el 
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(Nombre),representante (de la dependencia), acto en el que se tiene 

formalmente notificado de la orden de auditoría que nos ocupa. Para los 

efectos del desahogo de los trabajos a que la misma se contrae, se solicita 

al servidor público que la recibe se identifique, exhibiendo este, (Credencial de 

elector), documento que se tiene a la vista, previa copia que de la misma se 

agrega.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Los Auditores Públicos exponen al representante de la instancia auditada el 

alcance de los trabajos a desarrollar, los cuales se ejecutarán al amparo y 

en cumplimiento a la orden de auditoría citada, mismos que estarán 

enfocados a la revisión de los recursos canalizados  a la (Nombre de la(s)obras 

y/o programas),en el ejercicio (Año).---------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, se comunica al representante de la instancia auditada la 

designación de dos testigos de asistencia, a esta solicitud, el auditado 

acuerda designar a los CC(Nombres y nos. de identificación de los testigos 

designados) ----------------------------------------------------------------------------------------- 

El representante del Secretario (Nombre del titular de la dependencia o entidad), 

previo apercibimiento para conducirse con verdad y advertido de las penas 

en que incurren los que declaran con falsedad ante autoridad distinta a la 

judicial, según lo dispone la fracción I del artículo 247 del Código Penal 

Federal, manifiesta llamarse (Nombre y dirección del representante), en relación 

con el objeto de esta diligencia, manifiesta que en este acto recibe un 

tanto en copia simple del oficio previamente notificado, de la orden de 

auditoría y el anexo 2, hecho con el que se da por formalmente notificado 

para atender los requerimientos que le formulen los auditores actuantes 

para que cumplan su cometido debiendo poner a disposición de los 

auditores, la documentación requerida, pudiendo ser parcial siempre y 

cuando sea por expedienten unitario completo, y en su totalidad en el 

transcurso de 03 días hábiles contando el presente, de tal manera que en 

apego a los tiempos establecidos para la ejecución referida, la fecha límite 

para poner a disposición el total de la información solicitada será el próximo 

(Fecha límite de entrega de documentación) en estas sus oficinas.-------------------------- 

Leída la presente acta y no habiendo más hechos que hacer constar se da 

por concluida esta fase de la diligencia siendo las  (Hora)del día de su inicio, 

levantándose en original y una copia de las cuales se entrega copia legible 

a la persona con quien se entendió la diligencia, después de firmar al final 

del acta y al margen de todos y cada uno de los folios las personas que en 

ella intervinieron para su debida ratificación, dando inicio formal a la 

Auditoría que nos ocupa 

Firmas 

Representante de la Dependencia 

Testigos 

Personal Comisionado por parte de la Contraloría 

  
 

 en el acta se resaltan las partes que se modificaran en cada auditoría 

 Formato elaborado por la Coordinación de Contraloría 
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         4.2 Recopilación de la Documentación. 

 

     Se requiere que el Auditor, como procedimiento de su revisión, 

de acuerdo con el tipo de recurso financiero y la modalidad de 

ejecución17 de la obra a auditar, procede a recopilar en la Entidad 

ejecutora los Expedientes Técnicos que contendrán los elementos 

documentales necesarios para el cumplimiento de la actividad 

encomendada, siendo los 

siguientes: 

 

Obras por Contrato 

 

-Expediente Técnico 

 Solicitud de Obra 

 Estudio de Factibilidad 

 Estudio de impacto ambiental 

 Metas y descripción del proyecto 

 Planos 

 Resumen del presupuesto 

 Programas de ejecución 

 Croquis de macro y micro localización 

 Convenio de concertación con el Ayuntamiento y/o 

beneficiarios 

 

 

-Aprobación de Recursos 

 Solicitud de recursos 

 Oficio de Aprobación de recursos 

 

                                                 
17 Def. Forma en que se determina la ejecución de las obras ya sea por administración directa o por contrato. 

Es la forma de realización de la Obra Pública en la 

que, mediante contrato o convenio se obligan, 

por una parte la persona física o moral 

(contratista), a realizar una obra determinada y 

por la otra una dependencia o entidad, a pagar 

el precio de la obra ejecutada. 
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-Procedimiento de contratación 

 

Por adjudicación directa 

 

 Dictamen de Adjudicación 

 Acuerdo del C. Gobernador 

 

Por Convocatoria u Oficios de Invitación 

 

 Convocatoria u Oficios de Invitación 

 Bases del concurso 

 Presupuesto base 

 Acta de la junta de aclaraciones 

 Actas de apertura técnica y económica 

 Cuadro comparativo y Análisis detallado de las 

propuestas 

 Acta de fallo 

 

 

-Contratación 

 

 Contrato 

 Presupuesto Contratado 

 Programa de ejecución contratado 

 Anticipo otorgado 

 Fianza de anticipo y Fianza de cumplimiento 

 Convenios adicionales o modificatorios (de ser el caso) 

 Fianzas Actualizadas (en caso de convenios) 
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-Ejecución y supervisión de la obra 

 Permisos y licencias 

 Aviso de inicio de obra 

 Bitácora de obra 

 Estimaciones pagadas 

 Números generadores 

 Prorrogas otorgadas (de ser el caso) 

 Solicitud y autorización de conceptos fuera de catálogo 

 Pruebas de laboratorio 

 Reporte fotográfico 

 

-Control del Presupuesto 

 

 Documentos de ejecución presupuestaria y pagos o 

pólizas de cheques 

 Auxiliar contable 

 Oficios de modificación presupuestaria y/o cancelación 

de recursos (de ser el caso) 

 

-Conclusión de la Obra 

 

 Aviso de terminación de la obra 

 Planos definitivos 

 Fianza de vicios ocultos 

 Actas de entrega - Recepción 
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Obras por Administración 

 

 

-Expediente Técnico 

 

 Solicitud de Obra 

 Estudio de Factibilidad 

 Estudio de impacto ambiental 

 Metas y descripción del proyecto 

 Planos 

 Resumen del presupuesto 

 Programas de ejecución 

 Croquis de macro y micro localización 

 Convenio de concertación con el H. Ayuntamiento y/o 

beneficiarios 

 

 

-Aprobación de Recursos 

 

 Solicitud de recursos 

 Oficio de Aprobación de recursos 

 

 

Es la forma de realización de la Obra Pública 

en la que, no interviene una persona física o 

moral (contratista), y la dependencia o 

entidad, son las encargadas de la ejecución 

de las obras (siempre y cuando cuenten con 

la capacidad técnica para la ejecución. 
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-Ejecución y Supervisión de la Obra 

 

 Acuerdo del titular de la Dependencia 

 Permisos y licencias 

 Aviso de inicio de obra 

 Presupuesto desglosado 

 Programa de suministros 

 Programas de utilización de maquinaria y recursos 

humanos 

 Bitácora de obra 

 Números generadores 

 Pruebas de laboratorio 

 Reporte fotográfico 

 

 

-Control Presupuestario 

 

 Documentos de ejecución presupuestaria y pagos o 

pólizas de cheques 

 Auxiliar contable 

 Oficios de modificación presupuestaria y/o cancelación 

de recursos (de ser el caso) 

 

 

-Conclusión de la Obra 

 

 Aviso de terminación de la obra 

 Planos definitivos 

 Fianza de vicios ocultos 

 Actas de entrega – Recepción 
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Todos los datos obtenidos en la verificación a los 

expedientes, será capturada en los “papeles de 

trabajo” para los cuales se han elaborados 

distintos formatos, siendo: 

 

 Cédula de evaluación documental de expedientes unitarios, 

por contrato y administración.- en la que se registrará 

únicamente si el expediente contiene o no la información 

antes señalada.(formatos AOP-02C-1 y AOP-02A). 

 

 Cédula  de datos básicos en obras por contrato.- en la que se 

registrarán los datos generales de la obra así como de la 

asignación de los recursos, fechas y modalidad del proceso 

de licitación y las fechas y montos de contratos, fianzas y 

anticipos.(Formato AOP-01C). 

 

 Cédula  de datos básicos en obras por administración.- en la 

que se registrarán los datos generales de la obra así como de 

la asignación de los recursos, plazos de ejecución. (Formato 

AOP-01A). 

 

 Cédula de análisis financiero o pagos, obras por contrato.- en 

la que se registran, el número, fecha, monto, de las 

estimaciones, así como de las amortizaciones de los anticipos 

y las retenciones con sus respectivos documentos oficiales de 

pago. (Formato AOP-03C). 

 

 Cédula de materiales y mano de obra en obras por 

administración.- en la que se registrarán todos los datos que 

se hayan comprobado con facturas, en el caso de 

suministros, materiales, renta de equipo y maquinaria, así 

como listas de raya y sus montos. (Formato AOP-03A). 

 

     A continuación se presentan dichos formatos los cuales 

fueron elaborados por la Coordinación de Contraloría del 

Estado de Michoacán. 
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CEDULA DE EVALUACION DOCUMENTAL DE EXPEDIENTES UNITARIOS

              Formato AOP-02C-1

  Identificación de la Obra

  No. de Auditoría: No. de Obra: Fecha de Revisión:

  Nombre de la Obra  Dependencia:

  Integración de Expediente Unitario

Documento Integrado Aplica Comentarios

Si No SI / NO

Expediente Técnico.

Solicitud de Obra 

Estudio de factibilidad (Técnica, Económica y Social)

Estudio de Impacto ambiental

Metas y Descripción del Proyecto

Procedimiento Constructivo

Planos (Arquitectónico, Estructural, Etc)

Resumen del Presupuesto

Programa de Ejecución

Croquis de Macrolocalización

Croquis de Microlocalización

Convenio de Concertación con el Ayto. (De ser el caso)

Convenio de Concertación con Benef. ( De ser el caso)

Aprobación de Recursos

Solicitud de Recursos

Oficio de Aprobación de Recursos

Procedimiento de Contratación

Por Adjudicación Directa

           Dictámen de Adjudicación 

           Acuerdo del C. Gobernador (De ser el caso)

Por Convocatoria o Invitación

          Convocatoria u oficios de invitación

          Bases del concurso

          Presupuesto base

          Acta de la junta de aclaraciones

          Acta de apertura técnica

          Acta de apertura ecónomica

          Cuadro comparativo de las propuestas (Frío)

          Análisis detallado de propuestas

          Acta de fallo

Contratación

Contrato de la obra

Presupuesto contratado

Programa de ejecución contratado

Anticipo otorgado

Fianza de anticipo

Fianza de cumplimiento

Convenios (de ser el caso)

Convenio Adicional y/o Modificatorio

Fianza Actualizada

Ejecución y Supervisión de la Obra

Permisos y Licencias

Aviso de inicio de la obra

Bitácora de obra

Estimaciones pagadas

Números generadores

Prórrogas otorgadas (De ser el caso)

Solicitud  de conceptos de obra fuera de catálogo con

sus tarjetas de precios unitarios (De ser el caso)

Autorización  de conceptos de obra fuera de catálogo 

con sus tarjetas de precios unitarios (De ser el caso)

Resultados de pruebas de laboratorio

Reporte fotográfico

Control Presupuestario

DEPP's o pólizas de cheques expedidos

Auxiliar contable

Oficios de Modificacion Presupuestaria (De ser el caso)

Oficio de cancelación de recursos (De ser el caso)

Conclusión de la Obra

Aviso de terminación de obra del contratista a la Depend.

Finiquito

Planos definitivos

Fianza de vicios ocultos (de contratos y convenios)

Acta de Entrega-Recepción empresa-dependencia

Acta de Entrega-Recepción dependencia-beneficiarios

***No escribir en las zonas sombreadas

Observaciones

Por la Dependencia Por la COCOEM

Coordinación de Contraloría
Dirección de Control y Auditoría a Obra Pública
Gobierno del Estado de Michoacán

 Formato AOP-02C-1 en el quese registrará únicamente si el expediente 

contiene o no la información en obras por contrato. 
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 Formato AOP-02Ase registrará únicamente si el expediente contiene o no la 

información en obras por administración 

 

              Formato AOP-02A

  Identificación de la Obra

  No. de Auditoría: No. de Obra: Fecha de Revisión:

  Nombre de la Obra  Dependencia:

  Integración de Expediente Unitario

Aplica

Si No SI / NO

Expediente Técnico.

Solicitud de Obra 

Estudio de factibilidad (Técnica, Económica y Social)

Estudio de Impacto ambiental

Metas y Descripción del Proyecto

Procedimiento Constructivo

Planos (Arquitectónico, Estructural, Etc)

Resumen del Presupuesto

Programa de Ejecución

Croquis de Macrolocalización

Croquis de Microlocalización

Convenio de Concertación con el Ayto. (De ser el caso)

Convenio de Concertación con Benef. ( De ser el caso)

Aprobación de Recursos

Solicitud de Recursos

Oficio de Aprobación de Recursos

Ejecución y Supervisión de la Obra

Acuerdo del Titular de la Dependencia

Permisos y Licencias

Aviso de inicio de la obra

Presupuesto desglosado

Programa de suministros

Programa de utilización de recursos humanos

Programa de utilización de maq. y recursos humanos

Bitácora de obra

Números generadores

Resultados de pruebas de laboratorio

Reporte fotográfico

Control Presupuestario

DEPP's o pólizas de cheques expedidos

Documentación comprobatoria requisitada

Auxiliar contable

Oficios de Modificación Presupuestaria (De ser el caso)

Oficio de cancelación de recursos (De ser el caso)

Conclusión de la Obra

Aviso de terminación de obra 

Finiquito

Planos definitivos

Acta de Entrega-Recepción dependencia-beneficiarios

***No escribir en las zonas sombreadas

Observaciones

Nombre y Firma

Por la Dependencia

Nombre y Firma

Por la COCOEM

Comentarios

CEDULA DE EVALUACION DOCUMENTAL DE EXPEDIENTES UNITARIOS

OBRAS POR ADMINISTRACION

Integrado
Documento

Coordinación de Contraloría
Dirección de Control y Auditoría a Obra Pública
Gobierno del Estado de Michoacán
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 Formato AOP-01C   se registrarán los datos generales de la obra así como 

de la asignación de los recursos, fechas y modalidad del proceso de licitación y 

las fechas y montos de contratos, fianzas y anticipos, en obras por contrato. 
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 Formato AOP-01Ase registrarán los datos generales de la obra así como 

de la asignación de los recursos, plazos de ejecución, en obras por 

administración.  
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 Formato AOP-03Cse registran, el número, fecha, monto, de las 

estimaciones, así como de las amortizaciones de los anticipos y las retenciones 

con sus respectivos documentos oficiales de pago, en obras por contrato. 
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 Formato AOP-03Ase registrarán todos los datos que se hayan 

comprobado con facturas, en el caso de suministros, materiales, renta de 

equipo y maquinaria, así como listas de raya y sus montos, en obras por 

administración. 
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       4.3 Análisis de la Documentación 

 

La verificación en gabinete de la documentación, es necesaria 

por los distintas actividades que el auditor realiza al revisar y 

analizar toda la documentación referente a la obra(s), lo que  

ayudará a determinar la parte de la obra que se puede verificar 

físicamente y la que no, además de realizar la operaciones 

aritméticas para obtener los volúmenes de obra reales a través de 

los números generadores, proyectos y datos obtenidos en campo, 

permitiéndole con esto realizar comparaciones entre los volúmenes 

reales y estimados, para con esto determinar las observaciones o 

irregularidades. 

Es necesario indicar que con toda la documentación que el 

auditor analice en el transcurso de la auditoría, se debe ir 

integrando en un expediente, el cual servirá de soporte 

documental en el informe de auditoría que se formula al finalizar la 

revisión.18 

De acuerdo a cada uno de los documentos requeridos, se deberá 

revisar lo siguiente: 

- Expediente Técnico 

 

 Que la dependencia o entidad auditada elabore el 

respectivo expediente técnico en cada una de las obras que 

ejecute durante el ejercicio fiscal correspondiente, el cual 

deberá estar completo de acuerdo al listado anteriormente 

mencionado según la modalidad de ejecución de la obra, y 

que además se elaboren en los formatos que emita la 

dependencia normativa correspondiente, que cuenten con 

la firma del titular responsable y cuenten con los respectivos 

estudios, proyectos, normas, especificaciones de 

construcción y en su caso programas de suministros.19 

 

                                                 
18 Manual de Auditoría de Obra Pública,  Contaduría Mayor de Hacienda, Subcontaduría Mayor de Obra Pública y 
Licitación,  México, 2010. pp. 14, 15, 16, 17. 
19Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios. Última reforma, Periódico Oficial   
del Estado de Michoacán, Septiembre de 2007, Segunda secc., Tomo: CXLII, Núm. 35, art. 53. 
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- Aprobación de Recursos 

 

 Solicitar los oficios de autorización de los recursos, mediante 

los cuales se asigna el techo financiero para la realización de 

las propuestas de inversión y que se especifique el tipo de 

recurso con el que se financiará la obra a ejecutarse.20 

 

 

 

 

- Procedimiento de contratación 

 

 Que según la modalidad de ejecución,  la dependencia o 

entidad auditada, cuente con la convocatoria o las 

invitaciones a los contratistas.21 

 Que en el caso de ser una adjudicación directa, que primero 

exista el justificante que acredite la excepción y que los 

montos no rebasen lo señalado para esta modalidad.22 

 

 

 

- Contratación 

 

 Que los contratos se hayan adjudicado a través de 

cualquiera de las dos modalidades (por contrato o 

adjudicación), siendo firmado en los 20 días posteriores a la 

emisión del fallo, que se encuentre incluida una descripción 

pormenorizada de la obra a ejecutar, que el contrato este 

formulado de acuerdo a lo establecido en la ley, que en el 

caso de modificaciones a los contratos estos sean realizados 

a través de la firma de convenios adicionales y/o 

modificatorios, prórrogas, referéndums, etc., siempre y 

                                                 
20 Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios. Última reforma, 
Periódico Oficial del Estado, Diciembre de 2002,Art. 10. 
21Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios. Última reforma, Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán, Septiembre de 2007, Segunda secc., Tomo: CXLII, Núm. 35, art. 26 y 27. 
22 Ibídem, Art.  30 y 52. 
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cuando exista la justificante, con sus debida solicitud y 

autorización.  

 Que solicite los datos de identificación del concurso y de los 

trabajos del mismo, así como los datos respecto de la obra. 

 Que la adjudicación de las obras haya sido la adecuado 

verificando la congruencia en fechas, firmas, montos, durante 

cada una de las etapas de la licitación y verificando que las 

actas de aperturas técnicas, económicas y fallo así como de 

las demás etapas de la licitación sean congruentes y 

apegadas a lo dispuesto en la ley.23 

 

- Ejecución y supervisión de la Obra 

 

 Que la dependencia o entidad cuente con el documento 

que acredite como propietaria o autorizada para hacer uso 

del inmueble donde se ejecutará la obra y que previamente 

a esta se hayan obtenido los correspondientes permisos y 

licencias que se requieran para la ejecución de acuerdo al 

tipo de obra.24 

 Que el catálogo de conceptos, cantidades de obra y 

unidades, de medición este debidamente requisitado y 

rubricado y en el caso que hubieran existido errores en la 

operaciones aritméticas se hayan realizado las correcciones 

pertinente así como en el caso de la existencia de precios 

unitarios fuera de catálogo, estos cuenten con su debida 

solicitud y autorización.25 

 Que el programa de ejecución de la obra, esté debidamente 

requisitado y rubricado, que se verifique que el plazo de 

ejecución de la obra corresponda con el del contrato y se 

compruebe que este se haya elaborado considerando los 

conceptos fundamentales en una secuencia lógica y 

                                                 
23 Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios. Última reforma, 
Periódico Oficial del Estado, Diciembre de 2002,Art. del 18 al 52. 
24 Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios. Última reforma, Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán, Septiembre de 2007, Segunda secc., Tomo: CXLII, Núm. 35, art.14 párrafo II. 
25 Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios. Última reforma, 
Periódico Oficial del Estado, Diciembre de 2002,Art. 35 párrafo I. 
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ordenada así como tiempos congruentes con los recursos 

asignados.26 

 Que la persona física o moral que ejecute la obra pública 

haya cumplido con los tres tipos de garantía (fianzas) y se 

conserven en custodia de la entidad contratante hasta que 

se haya entregado la garantía de vicios ocultos, que se 

hayan presentado en tiempo y cumplan con los requisitos y 

los montos señalados para cada una siendo : Garantía de 

anticipo deberá cubrir el monto total del mismo y subsista 

hasta la total amortización; La garantía de cumplimiento 

deberá presentarse dentro de los 15 días hábiles después de 

la firma del contrato y será del 10% del monto total del mismo, 

y la garantía de vicios ocultos será también del 10% y 

subsistirá un año a partir de la fecha de terminación de los 

trabajos.27 

 Que los trabajos ejecutados se paguen al contratista 

mediante la presentación de las estimaciones de obra, 

aplicando las mediciones de la obra realizada y los precios 

unitarios autorizados, con una periodicidad no mayor de un 

mes, que se ajusten a lo pacta do en el contrato y 

correspondan a los trabajos ejecutados con los debidos 

soportes como son: facturas, números generadores, croquis, 

autorizaciones de pago.28 

 Que se cuente con la bitácora de obra, entendiéndose por 

esta, como el documento oficial que se lleva en el sitio de la 

obra en el que se establece comunicación entre el 

contratante y el contratista, registrándose en ella todos los 

eventos relevantes desde su inicio hasta su terminación, la 

cual deberá tener la firma de las personas autorizadas de 

ambas partes, las hojas deberán estar foliadas y sea cerrada 

una vez concluida la obra. 

 

                                                 
26 Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios. Última reforma, 
Periódico Oficial del Estado, Diciembre de 2002,Art. 35 párrafo II. 
27 Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios. Última reforma, Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán, Septiembre de 2007, Segunda secc., Tomo: CXLII, Núm. 35, art. 31 párrafo III. 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios. Última reforma, 
Periódico Oficial del Estado, Diciembre de 2002,Art. 39 y 50. 
28 Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios. Última reforma, Periódico Oficial  
del Estado de Michoacán, Septiembre de 2007, Segunda secc., Tomo: CXLII, Núm. 35, Art. 42.  
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 Que verifique se hayan realizado en tiempo y forma las 

pruebas de calidad y hayan sido avaladas por un laboratorio 

independiente del contratista y estas garanticen el 

cumplimiento de las especificaciones de los materiales 

solicitados. 

 Que contenga el expediente un álbum fotográfico de la obra 

para utilizar este como un elemento de apoyo respecto a la 

ejecución cronológica de la obra. 

 

- Control del Presupuesto 

 

 Que las autorizaciones de pago correspondan a las 

estimaciones presentadas, revisando que estén firmadas por 

las partes responsables, que se hayan hecho los descuentos y 

retenciones de ley así como las amortizaciones del anticipo y 

estas hayan sido anexadas a la estimación. 

 

 

- Conclusión de la Obra 

 

 Que verifique que la obra una vez que el contratista avise por 

escrito de su conclusión esta sea validada por la instancia 

ejecutora, constatando que los trabajos estén realmente 

terminados, que se elaboren las respectivas actas de entrega 

y recepción, que se entreguen los planos definitivos de la 

obra para su operación y mantenimiento.29 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                 
29 Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios. Última reforma, Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán, Septiembre de 2007, Segunda secc., Tomo: CXLII, Núm. 35, Art. 45. 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios. Última reforma, 
Periódico Oficial del Estado, Diciembre de 2002,Art. Art. 50.  
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     En este análisis de la documentación, se hace referencia a 

varios Artículos de la ”Ley de Obras Públicas del Estado de 

Michoacán de Ocampo y sus Municipios” y de su Reglamento, las 

cuales se describen de manera breve, a continuación. 

 

 

En cuanto al Expediente Técnico: 

 

Artículo 53 de la Ley.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos 

y entidades paramunicipales cuando corresponda, deberán remitir 

a la Tesorería y a la Coordinación; en la forma y términos que éstas 

señalen, la información relativa a las obras que realicen o 

contraten. 

Para efectos del párrafo anterior las dependencias, entidades, 

ayuntamientos y entidades paramunicipales, conservarán en 

forma ordenada y sistemática la documentación completa y 

específica comprobatoria del gasto en las obras cuando menos 

por un lapso de cinco años contados a partir de la fecha de su 

recepción. 

 

 

En cuanto a la Aprobación de recursos: 

 

Artículo 10 del Reglamento.- Para que las Dependencias, 

Entidades, Ayuntamientos o Entidades Paramunicipales, puedan 

realizar obras y servicios relacionados con las mismas, es 

indispensable que los servidores públicos responsables de la 

adjudicación, contratación y ejecución, verifiquen que se cuente 

con la disponibilidad presupuestal y en su caso, que se haya 

expedido el oficio de liberación de recursos por parte de la 

Tesorería correspondiente. 
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En cuanto al Procedimiento de contratación: 

 

Artículo 26 de la Ley.- Los contratos de obra pública por regla 

general, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante 

convocatoria pública, para que libremente se presenten 

propuestas solventes en dos sobres cerrados que contendrán por 

separado la propuesta técnica y la propuesta económica, que 

serán abiertos públicamente a fin de asegurar al Estado las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes 

de acuerdo a lo que establece la presente Ley. 

Artículo 27 de la Ley.- Las convocatorias, que podrán referirse a 

una o más obras o servicios relacionados, se publicarán en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 

circulación en el Estado, y contendrán: 

I. El nombre de la dependencia, entidad, ayuntamiento o entidad 

paramunicipal convocante; 

II. El lugar y descripción general de la obra que se desee ejecutar; 

III. Los requisitos que deberán cumplir los interesados; 

IV. La información sobre el domicilio en donde se podrán obtener 

las bases y documentos necesarios para participar en el concurso. 

V. La información sobre los anticipos; 

VI. El plazo para la inscripción en el concurso. 

VII. La fecha y hora de la visita obligatoria al sitio de la obra. 

VIII. El lugar y fecha para la celebración del acto de presentación 

y apertura de proposiciones. 

IX. La especialidad que se requiera para participar en el concurso; 

X. El plazo de ejecución de los trabajos determinados en días, 

indicando la fecha estimada de inicio y terminación de los mismos; 

XI. La garantía que deberá otorgarse para asegurar la seriedad de 

la proposición; y, 

XII. Los criterios conforme a los cuales se decidirá la adjudicación. 

Artículo 30 de la Ley.- En los supuestos, las dependencias, 

entidades, ayuntamientos y entidades paramunicipales podrán 

optar por contratar las obras que en las propias, disposiciones se 

señalan, sin llevar a cabo las licitaciones que se establecen en los 

artículos 26 y 
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52 de la Ley. 

Artículo 52 de la Ley.-Las dependencias, entidades, ayuntamientos 

y entidades paramunicipales, bajo su responsabilidad, podrán 

llevar a cabo obra pública a través del procedimiento de 

invitación restringida a cuando menos tres contratistas por 

adjudicación directa, según corresponda. 

 

 

En cuanto a la Contratación: 

 

Artículo del 18 al 52 de la Ley.- en los cuales se habla de manera 

resumida los diferentes términos para las contrataciones de obra 

pública, como lo son los derechos y obligaciones de los 

contratistas, así como de la Las dependencias, entidades, 

ayuntamientos y entidades paramunicipales, y la forma en que se 

deben realizar los contratos apegándose a los plazos, tiempos y 

montos establecidos en los contratos respectivos que se realicen. 

 

 

En cuanto a la Ejecución y supervisión de obra: 

 

Artículo 14 párrafo II de la Ley.-La regularización y adquisición de la 

tierra, así corrió aquellos que correspondan a la obtención de 

dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se 

requieran. 

Artículo 35 del Reglamento Párrafos I Y II.- El concursante a quien 

se adjudique el contrato deberá entregar según el caso: 

I. Los análisis de precios que complementen la totalidad de los 

conceptos del catálogo proporcionado. 

II. El programa de ejecución de los trabajos, detallado por 

conceptos, consignando por períodos las cantidades por ejecutar 

e importes correspondientes, una vez considerado según el caso. 

Artículo 31de la Ley.- Las personas físicas o morales que participen 

en las licitaciones, y ejecuten obra pública o presten servicios 

relacionados con la misma, deberán garantizar: 

II. La correcta inversión de los anticipos que, en su caso reciban, 

mediante fianza por el monto total de los mismos; y, 

III. El cumplimiento de los contratos, mediante fianza otorgada por 

el 10% del monto contratado. 
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Artículo 39 del Reglamento.- La Dependencia, Entidad, 

Ayuntamiento o Entidad Paramunicipal, podrá autorizar que la 

fianza de cumplimiento del contrato, abarque también la garantía 

de vicios ocultos, en cuyo caso deberá expresar que su vigencia se 

extenderá por un año, contado a partir de la fecha determinación 

y recepción formal de los trabajos. 

Artículo 42 de la Ley.- Las estimaciones de trabajos ejecutados 

correspondientes a contratos en ejercicio, se formularán por el 

contratista y se autorizarán por la dependencia, entidad, 

ayuntamiento o entidad paramunicipal contratante. 

Las estimaciones de obra se formularán por periodos de quince o 

treinta días naturales, mismos que elaborará el residente del 

contratista y entregará al contratante para su autorización y firma, 

acompañadas de la documentación que acredite la procedencia 

de su pago, y de acuerdo al avance físico observado de la obra. 

 

 

 

En cuanto a la conclusión de la obra: 

 

Artículo 45 de la Ley.- El contratista comunicará por escrito a la 

dependencia, entidad, dependencia municipal o entidad 

paramunicipal, la terminación de los trabajos que le fueron 

encomendados, y éstos verificarán que los mismos estén 

debidamente concluidos dentro de los quince días hábiles 

siguientes, salvo que se pacte expresamente otro plazo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

P
R

O
C

E
S

O
 
D

E
 
A

U
D

I
T

O
R

Í
A

 
A

 
O

B
R

A
 
P

Ú
B

L
I
C

A
 

4
3

 

       4.4 Verificación física de la obra 

 

      Una vez que se tenga y se haya analizado toda la 

documentación, se procederá a realizar la  inspección física de la 

obra, (la cual se detallará más adelante), primeramente se 

notificará a la dependencia o entidad auditada mediante un 

oficio, indicándole las fechas y horarios en los que se llevará a 

cabo dicha revisión, para que la dependencia designe al personal 

responsable de la obra para que esté presente en dicha revisión. 

 

EJEMPLO DEL OFICIO DE NOTIFICACIÓN DEL ITINERARIO DE 

INSPECCIÓN FÍSICA 

 
Escudo Nacional  Coordinación de 

contraloría 

Gobierno del estado 

de Michoacán de 

Ocampo 

 Dirección de Control 

y Auditoría a Obra 

Pública 

  No. de Oficio 

  Fecha: 

C. (Titular de la dependencia o entidad auditada) 

   

Con base en las atribuciones que el artículo 42 Fracciones V y XI, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán 

de Ocampo, confiere a esta Coordinación de Contraloría, así como el 

artículo 200 fracción III del Reglamento Interior de la Administración 

Pública Centralizada del Estado de Michoacán, y derivado de la 

Auditoría que viene realizando este Órgano Estatal de Control a(Nombre 

de la(s) obras a verificar); ejecutadas con recursos(Origen de los recursos). 
 
Al respecto, y por instrucciones del(Nombre del titular de la Coordinación de 

Contraloría del Estado), comunico  a  Usted  que personal de esta 

Coordinación, realizará a partir del día(Fecha de inicio de la revisión), la 

inspección física de los trabajos ejecutados en las obras antes 

mencionadas, mismos que amparan el pago de diversas 

estimaciones, como se detalla a continuación: 
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Por lo anterior, le agradeceré girar sus apreciables instrucciones al 

área que corresponda, a fin de que se instruya al personal 

respectivo, para que atienda a los auditores durante el desarrollo 

de las respectivas diligencias, los cuales deberán hacerse 

acompañar de la documentación pertinente y suficiente, para la 

revisión que nos ocupa, y coordinar las acciones necesarias con 

el personal comisionado de este Órgano Estatal de Control. 

 

Nombre Periodo Obra Estimación  

(Nombre del(os) 
auditor(es) 

comisionados) 

Fechas de la 
inspección 

(Nombre de la 
obra) 

(Número de estimaciones a 
revisar) 

Firma 

 

 

Director de  Control y Auditoría a Obra 

Pública 

 

 

 

 En el oficio se resaltan las partes que se modificaran en cada auditoría 

 Formato elaborado por la Coordinación de Contraloría 

 

 

 

 

     Ya que hayan sido revisadas las estimaciones y el concentrado 

de las mismas se identificarán los conceptos y costos susceptibles 

de verificar, de estos se seleccionará una muestra (de acuerdo al 

volumen de la obra) de los conceptos más representativos para su 

verificación física.      

Una vez identificada la muestra, se procederá a cuantificar la obra 

conforme a la unidad de medida y precios unitarios contenidos en 

el catálogo de conceptos y conforme a los trabajos ejecutados.      
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      Se realizara la medición y cuantificación en la obra de los 

conceptos determinados como verificables llevando a cabo los 

levantamientos topográficos, longitudes, altitud, volumen o 

cantidad que permitan obtener las cantidades reales de la obra, 

también se verificaran las pruebas de calidad respecto a los 

materiales, procedimientos constructivos, así como que todos los 

conceptos cumplan con las especificaciones indicadas en el 

precio unitario, tales como modelos, tipos, colores, resistencias, 

composición, detalles estructurales, etc. 

 

     Una vez terminada la revisión se elaborará en la obra, el Acta 

de sitio correspondiente en la que se anotara las partes que 

intervienen en la revisión por parte de la dependencia o entidad 

ejecutora, el audito(es) que realizaron la revisión;  se anotaran la 

fecha de la revisión, los conceptos revisados, además de otros 

datos como son, el avance físico de la obra en porcentaje, el día 

de inicio y termino real de la obra, el estatus de la bitácora de 

obra y los detalles que se pudieran tomar como relevantes 

sucedidos en la verificación física, esta tendrá que ser firmada por 

el representante de la dependencia ejecutora y por parte del 

auditor(es) entregando una copia al representante de la 

dependencia. 

 

 

 

       A continuación se presenta el formato del Acta de sitio la cual 

será llenada en el día de la visita a la obra. 
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 Formato del Acta de sitio 

 

 

HOJA         DE

No. de Auditoría: No. de Obra:

 INSPECCION DE CAMPO

AVANCE FISICO ESTIMADO %

POR LA DEPENDENCIA EJECUTORA POR LA COORDINACION DE CONTRALORIA

 FECHA DE VISITA : LOCALIDAD :

 OBRA:

FECHA REAL DE INICIO: FECHA ESTIMADA DE TERMINO

ACTA DE SITIO

IDENTIFICACION DE LA OBRA

DATOS GENERALES

  DEPENDENCIA : MUNICIPIO :

Coordinación de Contraloría
Dirección de Control y Auditoría a Obra Pública
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            4.5 Análisis de resultados 

 

     Una vez terminada la revisión física de la obra, se hará la 

cuantificación de volúmenes en gabinete, es decir de las 

mediciones realizadas se determinará las cantidades por unidad 

de los conceptos de la muestra, lo que conformará las cantidades 

reales ejecutadas en la obra, las cuales permitan determinar las 

diferencias que pudieran existir, realizando una comparativa de los 

volúmenes estimados contra los medidos físicamente en la obra, 

registrando dicha comparativa en el concentrado de volúmenes 

de obra previamente elaborado. 

Estos resultados tendrán que ser analizados por el auditor para 

determinas si existen irregularidades y se asentaran en los papeles 

de trabajo diseñados por el Órgano de Control. 

“La evaluación de los resultados solo es posible si se toman 

como base todos los elementos de juicio suficientes para poder 

concluir sobre lo revisado y sustentados con evidencia 

documental que pueda ser constatada y no basarse en 

suposiciones”.30 

 

4.5.1   Catálogo de Irregularidades 

     Las irregularidades que se pudieran haber encontrado en la 

verificación de los expedientes y la verificación física de la obra, se 

pueden clasificar de varias maneras, existiendo las de tipo 

administrativo, que son aquellas faltas o casos en los que se hayan 

encontrado irregularidades ya sea durante el proceso de licitación 

y adjudicación del contrato, así como las de el manejo del gasto; y 

también las que resulten de la verificación física de la obra. 

A continuación se describirán los tipos de irregularidades, así como 

los requerimientos de solventación  y la documentación y/o 

acciones que la dependencia o entidad deberá presentar o 

realizar para poder solventar dichas irregularidades. 
                                                 
30 Guía general de Auditoría a obra pública.- Subsecretaría de control y auditoría de la gestión pública,  
México 2011, p. 9. 
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Irregularidad Requerimientos de Solventación 

1.- Conceptos de Obra Pagados no 

Ejecutados 

Son los conceptos considerados en las 

estimaciones o en los documentos 

comprobatorios del gasto, que en la 

inspección física de la obra se observó 

que no fueron ejecutados. 

 

 

-Efectuar la ejecución de los 

trabajos. 

-Aplicar en la próxima estimación, la 

deductiva correspondiente. 

-Efectuar el reintegro del importe de 

los conceptos no ejecutados. 

2.- Adquisiciones Pagadas no 

suministradas 

Son aquellos bienes cuyo pago está 

debidamente documentado y que en 

la inspección física se detecto que no 

fueron suministradas por el proveedor 

o contratista. 

 

-Requerir el suministro de los bienes 

pagados. 

-Aplicar en la próxima estimación, la 

deductiva correspondiente. 

-Efectuar el reintegro del importe de 

los conceptos no suministrados. 

3.- Adquisiciones Pagadas, 

suministradas y no instaladas 

Son aquellos bienes en cuyo pago se 

incluye la instalación, y que en la 

inspección física se detecto que no 

fueron instaladas. 

 

-Requerir la instalación de los bienes 

pagados. 

-Aplicar en la próxima estimación, la 

deductiva correspondiente. 

-Efectuar el reintegro del importe de 

los conceptos no instalados. 

4.- Volúmenes Pagados en Exceso 

Son los conceptos de obra y/o 

adquisiciones pagadas en exceso, 

con respecto a lo ejecutado 

realmente en la obra y que además 

no sean necesarios para la 

terminación adecuada de la obra. 

 

-Aplicar en la próxima estimación, la 

deductiva correspondiente. 

-Efectuar el reintegro del importe de 

los conceptos pagados en exceso. 

5.- Deficiencias técnicas 

Son las deficiencias o defectos 

observados en las obras o en los 

bienes adquiridos, debido a su mala 

construcción o elaboración. 

-Corrección de las deficiencias, 

reparándose o sustituyéndose 

aquellos elementos que presenten 

deficiencias en su elaboración. 

-Efectuar el reintegro del importe de 

los conceptos que presenten 

deficiencias 

-Afectación de  las fianzas. 

6.- Anticipos no Amortizados 

Son los importes otorgados como 

anticipos, que en la liquidación de la 

obra no se hayan amortizado 

totalmente en obras terminadas. 

 

-El reintegro de importe no 

amortizado. 

-Afectación de  las fianzas. 
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7.- Modificaciones Programático- 

Presupuestales no autorizadas 

Son los cambios en las metas físicas 

programadas y/o en los montos 

presupuestados para una obra, que la 

dependencia realizó sin la 

autorización correspondiente. 

 

 

-Se requiere que se presente la 

documentación oficial en la que 

sustente el haber realizado los 

cambios. 

8.- Desapego a la Estructura Financiera 

Aprobada 

Es el incumplimiento de cualquiera de 

los participantes en la aportación que 

le corresponde para financiar la 

ejecución de la obra, conforme al 

oficio de aprobación  emitido. 

-Requerir la radicación de la 

aportación faltante en la cuenta 

correspondiente. 

-Solicitud del reintegro de los 

recursos ejercidos en exceso, por no 

apegarse al gasto de acuerdo a la 

estructura financiera. 

9.- Saldos no Ejercidos 

Es el monto de recursos que no fueron 

aplicados durante el ejercicio fiscal o 

que resultaron sobrantes en la 

ejecución del proyecto. 

-Efectuar la cancelación de recursos 

ante la instancia que realiza los 

pagos. 

-Requerir el reintegro inmediato del 

monto no aplicado. 

10.- Pagos Improcedentes 

Son los pagos que no corresponde a la 

obra, acción o conceptos autorizados. 

 

-Requerir el reintegro del importe 

asociado al pago improcedente. 

11-. Deducciones no Efectuadas 

Son los montos que corresponden a 

deducciones o retenciones que la 

dependencia no aplicó en la 

formulación de sus pagos o 

estimaciones y no los fueron 

reintegrados. 

 

-Aplicar en la próxima estimación, la 

deductiva correspondiente. 

-Efectuar el reintegro del importe 

asociado a las deducciones no 

efectuadas. 

12.- Faltante de Documentación 

Comprobatoria 

Es el monto que resulta de restar el 

importe liberado del importe 

comprobado y la falta de 

documentación técnica. 

-Presentar la documentación 

comprobatoria faltante la cual 

deberá ser revisada para determinar 

si es procedente. 

-Efectuar el reintegro del importe 

que corresponda a los montos no 

comprobados. 

13.- Documentación Comprobatoria 

Improcedente 

Es la documentación que no acredita 

los elementos necesarios para su pago 

ya sea porque no corresponden a los 

periodos de ejecución o al ejercicio 

fiscal, o que no cumplen con los 

requisitos correspondientes o que 

resultan alterados o falsificados. 

 

-Presentar la documentación 

correspondiente debidamente 

requisitada. 

-Efectuar el reintegro del importe 

que corresponda a las 

comprobaciones con 

documentación improcedente. 
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14.- Adjudicación Improcedente del 

Contrato de Obra Pública 

Son las deficiencias por haber 

adjudicado indebidamente un 

contrato, ya sea por que el dictamen 

de fallo y adjudicación sea 

improcedente o por qué no proceda 

una adjudicación directa de ese 

contrato. 

 

 

-Presentar la documentación que 

acredite la procedencia o 

adjudicación del contrato. 

-En su defecto rescindir o terminar 

anticipadamente el contrato. 

15.- Incumplimiento de Compromisos 

Contractuales 

Son los montos que resultan de la 

inobservancia de alguno de los 

términos del contrato ya sea en los 

periodos de ejecución o suministro, en 

las especificaciones, garantías, etc. 

 

 

-Aplicar las penas convencionales 

en la siguiente estimación. 

-Requerir el entero de las penas 

convencionales. 

16.- Deficiente Integración del 

Expediente Unitario 

Son las deficiencias que se presentan 

cuando los expediente unitarios 

carecen de algún documento en su 

integración, ya sea técnico o 

administrativo. 

 

 

-Presentar la documentación 

faltante para su verificación. 

17.- Obra sin Operar 

Son las obras que físicamente se 

encuentran abandonadas ya sea 

terminadas o inconclusas. 

 

-Efectuar las acciones necesarias 

para su puesta en operación. 

18.- Desapego a la Normatividad 

Son las diferencias que resultan por 

aplicar una legislación diferente al 

origen de los recursos inobservancia 

de los plazos mínimos permitidos para 

realizar la licitación, subcontratar obra 

cuando la obra esté autorizada para 

ejecutarse por administración directa. 

 

-Requerir la documentación que 

aclare la inobservancia de la 

normatividad. 

19.- Deficiencias en el Uso, Manejo y 

Llenado de la bitácora 

Son los errores cometidos en el uso de 

la bitácora ya sea porque no se lleva, 

está incompleta no se encuentra 

actualizada, firman personas no 

autorizadas, etc. 

 

-Iniciar o poner al corriente la 

bitácora. 

-Justificación en el caso de que 

personas no autorizadas  

intervengan a la misma. 
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          4.6 Informe de resultados de Auditoría 

 

       De hacer este análisis de resultados y clasificación de las 

irregularidades obtenidas en la revisión,  se asentarán en las 

cédulas de auditoría con sus respectivos anexos, las que deberán 

incluir todos los datos de la obra, dependencia, montos 

autorizados, contratados y ejercidos, en caso de determinarse 

irregularidades, se incluirán en las cedulas de observaciones, en las 

que se describirán sus causas y efectos, las disposiciones 

normativas en las que se incumplen u omiten, así como las 

recomendaciones preventivas y correctivas y las acciones que la 

dependencia o entidad deberá llevar a cabo para su corrección. 

     En los anexos de la cédula de auditoría se vaciaran los 

conceptos que se encuentren en el supuesto de una irregularidad 

y se harán las operaciones para evidenciar las diferencias de los 

montos realmente ejecutados y los estimados, así como de los no 

ejecutados o elementos en los que existan deficiencias siendo esta 

el apoyo fundamental para obtener los montos objetos de 

observación. 

     Estas cédulas se harán del conocimiento de la dependencia de 

manera oficial mediante el oficio de informe de resultados y la 

firma del acta de cierre de auditoría y se dará un tiempo 

establecido no mayos a 10 días hábiles para que dichas 

irregularidades sean corregidas y/o se presente la documentación 

que aclare o regularice las observaciones realizadas. 

 

“El auditor será responsable en todo 

caso de las conclusiones, juicios y 

recomendaciones vertidas en sus 

informes”.31 

 

 

                                                 
31Manual de Auditoría de Obra Pública,  Contaduría Mayor de Hacienda, Subcontaduría Mayor de Obra Pública 
y Licitación,  México, 2010. pp. 22. 
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 Formato de Cédulas de Auditoría se describirán sus causas y 

efectos de las observaciones, las disposiciones normativas en las que se 

incumplen u omiten, las recomendaciones preventivas y correctivas y las 

acciones que la dependencia o entidad deberá llevar a cabo para su 

solventación. 
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 Anexo de la cédula de auditoría se vaciaran los conceptos que se 

encuentren en el supuesto de una irregularidad y se harán las operaciones para 

evidenciar las diferencias de los montos realmente ejecutados y los estimados, 

así como de los no ejecutados o elementos en los que existan deficiencias. 
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          Estas cédulas se harán del conocimiento de la dependencia 

de manera oficial mediante el oficio de informe de resultados. 

EJEMPLO DEL OFICIO DE  INFORME DE RESULTADOS A LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD AUDITADA 
Escudo Nacional  Coordinación de 

contraloría 

Gobierno del estado 

de Michoacán de 

Ocampo 

 Dirección de Control 

y Auditoría a Obra 

Pública 

  No. de Oficio 

  Fecha: 

C. (Titular de la dependencia o entidad Auditada) 

   

Con base en las atribuciones que el artículo 42 Fracciones V y XI, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán 

de Ocampo, confiere a esta Coordinación de Contraloría, así como el 

artículo 200 fracción III del Reglamento Interior de la Administración 

Pública Centralizada del Estado de Michoacán, de acuerdo a la 

auditoría(No. de auditoría), que viene realizando este Órgano Estatal de 

Control a la(s) obra;(Nombre de la(s) obras)”, ejecutada con(Origen de los 

recursos). 
 
Al respecto,  comunico  a  Usted,  que  derivado de la verificación a los 

expedientes y la inspección física efectuada los días(Fecha(s),  se 

observaron distintas irregularidades, mismas  que se  detallan en  las 

Cédulas de Auditoría anexas, así como las acciones que 

ese(Dependencia)debe realizar para su corrección y prevención. 

 
Por lo anterior, le solicito atentamente se sirva girar sus apreciables 

instrucciones al área que corresponda, a efecto de que dentro de un 

plazo que no exceda de(No. de días para solventar)a partir de la recepción 

del presente, se remita y/o se ponga a disposición de  este Órgano de 

Control la documentación suficiente y pertinente que acredite la 

atención a los requerimientos y recomendaciones plasmadas en las 

cédulas referidas. 

   

Firma 

 

 

Director de  Control y Auditoría a Obra Pública 

 

 

 

 En el oficio se resaltan las partes que se modificaran en cada auditoría 

 Formato elaborado por la Coordinación de Contraloría 
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        4.7 Conclusión y seguimiento de Auditoria 

 

     Una vez que se han elaborado las cédulas de auditoría 

correspondientes, se elaborará el acta de cierre de auditoría, en la 

que se hará de conocimiento de la dependencia o entidad 

auditada, de los resultados obtenidos en la revisión documental a 

los expedientes y en la inspección física, además del plazo que se 

les otorga para dar cumplimiento a los requerimientos a que hayan 

sido sujetos. A continuación se presenta el formato de dicha acta. 

EJEMPLO DEL ACTA DE CIERRE DE AUDITORÍA 

   

Escudo Estatal    

Gobierno del estado de Michoacán 

de Ocampo 

 (Orden de Auditoría) 

(Nombre y dirección de la Dependencia o Entidad)  

Tipo de Acción: Auditoría  Número de Oficio 

Periodo Auditado. (Ejercicio presupuestal)   

(Nombre del Titular de la Dependencia o Entidad Auditada) Tipo de Acta. Cierre de 

Auditoría 

  

 

 

En la Ciudad de Morelia, Michoacán, siendo (Fecha y hora), los CC. 

(Nombre(S) del personal comisionado),adscritos a la Coordinación de 

Contraloría del Estado de Michoacán, hacen constar que se 

constituyen legalmente en las oficinas que ocupa(Dirección de la 

dependencia o entidad Auditada), a efecto de hacer constar los siguientes:----- 

-----------------------------------------------ANTECEDENTES------------------------------------ 

Mediante oficio (No. y fecha de Oficio),  emitido por (Nombre del Titular de la 

Coordinación de Contraloría del Estado de Michoacán), dirigido a (Nombre y puesto del 

Titular de la dependencia o entidad auditada), se notificó formalmente la Orden 

de Auditoría que nos ocupa. --------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Según oficio de designación (No. y fecha de oficio), emitido por la (Nombre de 

ladependencia o entidad auditada),se designó al C. (Nombre y puesto del 

representante de la dependencia), como el enlace por parte de esa 

Dependencia, con facultades de toma de decisiones, quien sería el 

responsable de atender los trabajos de la Auditoría en comento.---------- 

Con (Fecha del acta de inicio de auditoría), se procedió a levantar el Acta de 

Inicio de Auditoria (No. de auditoría),donde quedo asentado el inicio 
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formal de la revisión por parte del personal de la Coordinación de 

Contraloría del Estado de Michoacán, en ese acto, los auditores 

públicos expusieron al representante de la instancia auditada, de las 

obras inmersas en la Muestra de Auditoría, el alcance de los trabajos a 

desarrollar, los cuales se realizarían al amparo y en cumplimiento a la 

Orden de Auditoría citada, mismos que fueron enfocados a la revisión 

de los recursos canalizados a obras y acciones ejecutadas por esa 

Dependencia.------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------- 

Con oficio (No. y fecha de oficio), signado por (Nombre del Director de Control y 

Auditoría a Obra Pública), de la Coordinación de Contraloría del Estado de 

Michoacán, se solicitó al C.(Nombre del representante de la dependencia o entidad 

auditada), para que por su conducto se giraran las instrucciones al área 

que correspondiera, a fin de que se comisionara al personal que por 

parte de esa Entidad, participaría en la inspección física de las obras 

referidas, en los horarios y fechas señaladas en el Itinerario que se 

adjuntó, así como a los representantes designados, informándoles que 

a partir del día (Fecha de inicio de la Inspección física), personal de este Órgano 

Estatal de Control realizaría la Inspección Física a las obras de la 

muestra seleccionada, ejecutadas por dichas instancias.---------------------- 

---------------------------------------------------HECHOS----------------------------------------- 

En la hora y fecha mencionadas en el primer párrafo del presente, los 

auditores actuantes se presentan en las oficinas citadas y ante la 

presencia del representante de la instancia auditada ejecutora de las 

obras inmersas en la Muestra de Auditoría, hacen constar que el 

personal comisionado por la Coordinación de Contraloría del Estado 

de Michoacán, hizo entrega de la documentación oficial que les fue 

puesta a disposición para cumplir su cometido, de igual forma, 

mediante el presente acto se da el Cierre formal a la revisión 

documental y a la inspección física de los trabajos de Auditoría que nos 

ocupa, así mismo, se informa que de la revisión practicada a la 

documentación comprobatoria y justificativa correspondiente del 

gasto presentado por la Secretaria de Finanzas y Administración, (Nombre 

de la dependencia o entidad Auditada) y a la visita de las obras seleccionadas, 

se obtuvieron los resultados que se presentan en (No.) Cédulas de 

Observaciones de Auditoría que fueron leídas y firmadas en tres tantos 

originales, de los cuales se anexa un juego a la presente acta, mismas 

en las que se precisa las observaciones que son imputables a cada 

ejecutora. Documentos que forman parte de un expediente clasificado 

como reservado en términos del artículo 46 fracciones II y III de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Michoacán y el Acuerdo de Reserva de Información Pública, suscrito 
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por la Titular de la Coordinación de Contraloría del Estado de 

Michoacán, de fecha (fecha). 

Por otra parte se hace entrega en este acto del oficio (No.  de oficio) y  las 

Cédulas de Observaciones de Auditoría correspondientes, al 

representante de (Nombre de la dependencia o entidad auditada),a efecto de 

que den atención oportuna a los requerimientos y recomendaciones 

preventivas contenidas en las mismas, con el propósito de solventar las 

observaciones determinadas dentro de un plazo improrrogable de (No.) 

días hábiles contados a partir de la firma de la presente acta.---------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, se designan como testigos de asistencia, (Nombre de los 

testigos), quienes exhiben las credenciales (Nos. de las identificaciones), 

respectivamente, expedidas a su favor por el Instituto Federal Electoral, 

y que aceptan la designación.------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Leída la presente acta y no habiendo más hechos que hacer constar 

se da por concluida esta fase de la diligencia siendo las (hora) del día 

de su inicio, levantándose en original y una copia de las cuales se 

entrega copia legible a la persona con quien se entendió la diligencia, 

después de firmar al final del acta y al margen de todos y cada uno de 

los folios las personas que en ella intervinieron para su debida 

ratificación. Sin otro asunto, se da Cierre formal a la Auditoría que nos 

ocupa 

 

Firma 

Representante de la Dependencia 
 

 

Firma 

Testigos 
 

 

Firma 

Personal Comisionado por parte de la Contraloría 

  

  
 

 En el acta se resaltan las partes que se modificaran en cada auditoría 

 Formato elaborado por la Coordinación de Contraloría 
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     Una vez que se ha concluido esta etapa de la auditoría se 

procederá al seguimiento de las irregularidades, dando el tiempo 

establecido para que la dependencia o entidad lleve a cabo las 

acciones necesarias para solventar las irregularidades, informando 

de manera oficial al órgano de control ya sea que envíe la 

documentación necesaria o se ponga a disposición, para lo que el 

auditor analizará dicha información, y determinara según la 

información, si las irregularidades son solventadas o no, lo que se 

hará de conocimiento de la dependencia o entidad auditada 

nuevamente mediante las cédulas de auditoría actualizadas.32 

 

 

 

 

Se dará un máximo de dos 

seguimientos según el tipo y 

tamaño de la(s) obra(s) 

auditadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
32 Guía general de Auditoría a obra pública.- Subsecretaría de control y auditoría de la gestión pública, México 
2011, p. 14, 15. 
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     En caso de que la dependencia solventara  las irregularidades, 

se envía un oficio de conclusión de seguimiento, en que se le 

informa a la Dependencia o Entidad que mediante los 

documentos que presentó solvento a satisfacción todas las 

observaciones, dicho oficio se presenta a continuación. 

EJEMPLO DEL OFICIO DE  CONCLUSIÓN DE SEGUIMIENTO 
Escudo Nacional  Coordinación de 

contraloría 

Gobierno del estado de 

Michoacán de Ocampo 

 Dirección de Control 

y Auditoría a Obra 

Pública 

  No. de Oficio 

  Fecha: 

C. (Titular de la dependencia o entidad Auditada) 
Con base en las atribuciones que el artículo 42 Fracciones V y XI, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 

Ocampo, confiere a esta Coordinación de Contraloría, así como el artículo 

200 fracción III del Reglamento Interior de la Administración Pública 

Centralizada del Estado de Michoacán, derivado de la auditoría(No. de 

auditoría),que realizó este Órgano Estatal de Control a la(s) obra; (Nombre de 

la(s) obras)”, ejecutada con(Origen de los recursos). 
Al respecto,  comunico  a  Usted,  que  derivado del análisis efectuado a la 

documentación tendiente a desvanecer las irregularidades detectadas, 

remitidas por esa Dependencia a este Órgano Estatal de control mediante 

los oficios(no. y fecha de oficios enviados por la Dependencia o Entidad)así como la 

inspección física realizada a las obras , solventó razonablemente todas las 

observaciones emitidas con motivo de la presente Auditoría como se 

especifica y se detalla en las cédulas de Auditoría adjuntasen(no. de 

fojas)útiles y en el anexo correspondiente, informando a usted que se dan 

por concluidos los trabajos de seguimiento de la auditoría que nos ocupa. 
 

De igual forma se reiteran las siguientes recomendaciones preventivas 

(recomendaciones preventivas).Finalmente, este Órgano Estatal de control 

recomienda que las medidas que se han llevado a cabo para la 

solventación de todas las observaciones determinadas, así como las 

recomendaciones indicadas en las cédulas referidas, continúen 

aplicándose correctamente a fin de evitar en lo sucesivo inobservancia a 

lo previsto en la normatividad establecida. 

   

Firma  

Director de  Control y Auditoría a Obra Pública 

 

 

 En el acta se resaltan las partes que se modificaran en cada auditoría 

 Formato elaborado por la Coordinación de Contraloría 
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      En caso de que la Dependencia o entidad no solventara en su 

totalidad las irregularidades se procederá a la elaboración del 

Dictamen de auditoría correspondiente, el cual se turna al área de 

responsabilidades de la Coordinación de contraloría, para que 

este finque las responsabilidades y sanciones correspondientes a 

las personas y/o funcionarios involucradas, al no atender a las 

irregularidades observadas, y con esto termina la actuación del 

auditor en el proceso de auditoría. 

 

 

 

El Dictamen de Auditoría es un histórico 

desde la aprobación de los recursos de 

las obras, y desde el  inicio de la obra en 

el que se anotaran todos los datos desde 

el comienzo de la auditoría, las 

observaciones realizadas durante el 

proceso de la misma, así como las que 

fueron atendidas y las que quedaron aun 

sin atender de las cuales el área de 

responsabilidades de la Coordinación de 

Contraloría llevara a cabo las 

actuaciones necesarias. 
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     Se Presenta a continuación el formato del dictamen de 

auditoría, el cual se elabora en caso de no solventar las 

irregularidades en el tiempo establecido. 

 

EJEMPLO DEL DICTAMEN DE AUDITORÍA 

   

Escudo Nacional Coordinación de contraloría 

Dirección de Control y Auditoría a Obra 

Pública 

Dictamen de Auditoría 

Fecha: 

Gobierno del estado de 

Michoacán de Ocampo 

 

 

D I C T A M E N    D E    A U D I T O R Í A 
 

UNICO. Con fundamento en las atribuciones que la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Michoacán, le confiere a la 

Coordinación de Contraloría en su Artículo 42 cuarenta y dos, fracciones 

V, VIII, X, XI y XIX, y en el Artículo 200 doscientos fracciones II, III, V y VII, del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado 

de Michoacán, se emite el presente Dictamen de Auditoría, referente a las 
obras ejecutadas por(Nombre de la dependencia o entidad auditada),inmersas 

dentro de la Auditoría(No. de Auditoría)con recursos(Origen de los recursos), 

correspondiente al ejercicio presupuestal(Año).---------------------- 

-------------------------------------A N T E C E D E N T E S.--------------------------------- 

PRIMERO.-(Nombre de la dependencia de donde proviene el recurso) a través de 
su Secretario Ejecutivo, autorizó y aprobó mediante oficios de Suficiencia 

Presupuestaria el gasto de los recursos correspondientes al ejercicio 

presupuestal(Año) , en el orden siguiente----------------------------- 

 

 

OBRA OFICIO No. FECHA FEDERAL ESTATAL 
TOTAL 

AUTORIZADO 

(nombre de la 

Obra(s) 

(No. de oficio de 

liberación de 

recursos) 

 

(Fecha del 

Oficio de 

liberación de 

recursos) 

 

 

(monto 

 

(monto) 

 

(monto) 

  total (monto) 
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Que se ejercieron como a continuación se describe ------------------------ 

(Nombre de 

la Obra) 
   

DEPP’S Y/O 

TRANSFERENCIAS 

ELECTRÓNICAS     

ESTIMACION FACTURA FECHA MONTO NUMERO FECHA 

(No. de 

estimación) 
(No. de Factura) (fecha) (Monto) 

(no. 

documento) 
(fecha) 

(No. de 

estimación) 
(No. de Factura) (fecha) (Monto) 

(no. 

documento) 
(fecha) 

 
TOTAL  (Monto) 

  

 

 

SEGUNDO.- La(Nombre de la Dependencia o Entidad Auditada), con fundamento 

en lo establecido en los artículos  7 siete, 23 veintitrés fracción I y 51 

cincuenta y uno fracción VIII de la Ley de Obras Públicas del Estado de 

Michoacán de Ocampo y de sus Municipios y artículo 18 dieciocho 

fracción I de su reglamento, correspondiente al ejercicio 

presupuestal(Año),mediante la modalidad de (Proceso de Adjudicación de las 

obras), como se detalla a continuación: ------------------------------------------------

--------------------- 

 

OBRA 
FECHA DE 

CONTRATO 
EMPRESA 

MONTO 

CONTRATADO 

(Nombre de la Obra) (Fecha) 
(Nombre de la 

Contratista) 

 

(Monto del 

Contrato) 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

SEGUNDO.- Con oficio (No. y fecha del oficio), la Coordinadora de 

Contraloría, comunicó al Titular de la (Nombre de la Dependencia o Entidad 

Auditada), la realización de la Auditoría (No. de Auditoría),  a las obras y 

acciones con recursos (origen de los recursos), correspondiente al ejercicio 

presupuestal (Año), ejecutadas por (Nombre de la Dependencia o Entidad 

Auditada),; comisionándose para este caso a los C(Nombre del personal 

comisionado por parte del órgano de control), Auditores adscritos a la Dirección 

de Control y Auditoría a Obra Pública de la Coordinación de 

Contraloría Según oficio de designación (No. y fecha),emitido por la 

(Nombre de la Dependencia o Entidad Auditada), se designó al (Nombre y puesto del 

representante de la dependencia o entidad auditada), como el Enlace por parte 

de la(Nombre de la Dependencia o Entidad Auditada), con facultades de toma 
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de decisiones, quien sería el responsable de atender los trabajos de 

la Auditoría en comento -----------------------------------------------------------------

TERCERO.- Mediante Acta de Inicio de Auditoría (no. y fecha), se le 

notificó al (Nombre y puesto del representante de la dependencia o entidad 

auditada) de la (Nombre de la Dependencia o Entidad Auditada),  responsable de 

atender la Auditoría, el inicio formal de la Fiscalización de los,(Origen de 

los recursos),correspondiente al ejercicio presupuestal (Año), 

seleccionando una muestra de (no. de obras) ubicadas en el municipio 

de (municipio)    -----------------------------------------------------------------------  

CUARTO.- La (Nombre de la Dependencia o Entidad Auditada), como 

responsable de la ejecución de las obras, proporcionó los 

expedientes unitarios de las obras determinadas.  ----------------------------- 

QUINTO.-  Con oficio (no. y fecha), se le informó al C. (Nombre y puesto del 

representante de la dependencia o entidad auditada),  del itinerario de 

inspección  física  de las obras  que nos ocupan  ------------------------------ 

SEXTO. El día (fecha), mediante Acta de Cierre de Auditoría (No.) se 

notificó al C. (Nombre y puesto del representante de la dependencia o entidad 

auditada), como responsable designado de atender la Auditoría, el 

Cierre Formal a la Revisión Documental y a la Inspección Física de los 

Trabajos de Auditoría que nos ocupa, asimismo se informó a la 

Dependencia que una vez analizada la información proporcionada 

a este Órgano Estatal de Control, se emitiría de manera oficial el 

informe de resultados con las Cédulas de Auditoría respectivas, 

donde se detallen las observaciones determinadas y las acciones 

que esa Dependencia debe realizar para solventación.---------------------

-------------------------------------CONSIDERANDOS--------------------------------------- 

PRIMERO.- Esta Coordinación de Contraloría es competente para 

conocer del asunto que nos ocupa, con fundamento en las 

atribuciones que la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Michoacán, le confiere a está Coordinación en su artículo 

42 cuarenta y dos, fracciones V, VIII, X, XI y XIX, y en el artículo 200 

doscientos fracciones II, III, V y VII, del Reglamento Interior de la 

Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de 

Ocampo y teniendo como Marco Normativo, La Constitución Política 

del Estado de Michoacán de Ocampo, el Acuerdo de Coordinación 

para el Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación 

de la Gestión Pública y Colaboración en Materia de Transparencia y 

Combate a la Corrupción, suscrito por el Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado y la Secretaría de la Función Pública, dependiente del 

Ejecutivo Federal, la Ley de Coordinación Fiscal, La Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Michoacán, El Reglamento 
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Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de 

Michoacán, la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de 

Ocampo y de sus Municipios, así como de su Reglamento, la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Michoacán 

de Ocampo, la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de 

Ocampo para el ejercicio fiscal del año 2009 dos mil nueve, la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Michoacán y demás preceptos normativos aplicables.  --------------------- 

SEGUNDO.- Mediante oficio (No. y fecha), y (No.)  Cédulas de 

Observaciones adjuntas al mismo, la Titular de esta Coordinación de 

Contraloría, hizo del conocimiento al C. (Nombre y puesto del representante 

de la dependencia o entidad auditada), de los resultados obtenidos de la 

revisión documental y de la inspección física de las obras 

pertenecientes a los trabajos de Auditoría que nos ocupa, 

observaciones que se enlistan  a continuación, las cuales se detallan 

en las Cédulas de Auditoría de Obra que fueron remitidas a través 

del oficio antes mencionado -----------------------------------------------------------

--------------------------------------------(ANEXO 11). ---------------------------------------- 

 

 
INFORME DE RESULTADOS 

No. OBRA OBSERVACIÓN IMPORTE 

1 (Nombre de la 

Obra) 

Deficiente Integración del Expediente Unitario S/C 

2 Volúmenes Pagados en Exceso (monto) 

3 
(Nombre de la 

Obra) 

Deficiente Integración del Expediente Unitario S/C 

4 Volúmenes Pagados en Exceso (monto) 

5 Documentación Comprobatoria Improcedente S/C 

 
 
 

TERCERO.- A través de los oficios (Nos. y fechas) respectivamente, 

recibidos por este Órgano Estatal de Control los días (fechas) el C. 

(Nombre y puesto del representante de la dependencia o entidad auditada), turnó a 

esta Coordinación de Contraloría, documentación e información 

tendiente a solventar las observaciones emitidas,   ante lo cual este 

Órgano Estatal de Control, derivado de su  análisis concluyó que la 

documentación presentada  solventó un monto de (monto numero y 

letra), quedando pendiente de solventar las siguientes observaciones 

que se enlistan  a continuación, las cuales se detallan en las cédulas 

de auditoría que fueron remitidas  a través del oficio (No. y fecha), 

mediante el cual se le notificó que los trabajos de seguimiento a la 

Auditoría referida habían concluido y que se procedería a integrar el 

Expediente de Auditoría con las observaciones que no fueron 
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solventadas. -----------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 
CONCLUSIÓN DE SEGUIMIENTO (OBSERVACIONES SOLVENTADAS) 

No

. 
OBRA OBSERVACIÓN IMPORTE 

1 
(Nombre de la 

Obra) 
Volúmenes Pagados en Exceso SOLVENTADA 

2 (Nombre de la 

Obra) 

Volúmenes Pagados en Exceso SOLVENTADA 

3 Obra sin operar SOLVENTADA 

 IMPORTE TOTAL SOLVENTADO (monto) 

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CONCLUSIÓN DE SEGUIMIENTO (OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS) 

No

. 
OBRA OBSERVACIÓN IMPORTE 

1 
(Nombre de la 

Obra) 
Volúmenes Pagados en Exceso (monto) 

2 (Nombre de la 

Obra) 

Volúmenes Pagados en Exceso (monto) 

3 Obra sin operar (monto) 

 IMPORTE TOTAL sin solventar (monto) 
 

CUARTO.- Al no obtener respuesta satisfactoria por parte de (Nombre de 

la Dependencia o Entidad Auditada),para la solventación de las 

observaciones  pendientes y toda vez que los Trabajos de 

Seguimiento a la Auditoría referida han concluido, se procede a 

integrar el expediente de Auditoría correspondiente.------------------------- 

----------------------------------- C O N C L U S I O N E S----------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PRIMERO.- Por lo antes expuesto, y considerando (Nombre de la 

Dependencia o Entidad Auditada), no aportó dentro de los plazos otorgados 

para ello, la información y/o documentación pertinente y suficiente 

que permitiera solventar las irregularidades pendientes, de acuerdo a 

los requerimientos que en su oportunidad le fueron formulados, se 

presumen posibles responsabilidades de carácter administrativo, 

económico y las que resulten en contra de los siguientes  Servidores 

Públicos: ----------------------------------------------------------------------------------------  
(En esta parte se describirá de manera detallada cada unas de los servidores públicos 

responsables en todos los niveles y cada una de las etapas de la obra, fundamentándole 

los hechos en los que incurrieron al no responder a las observaciones realizadas.) 
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El presente Dictamen de Auditoría, se emite con fundamento a lo 

establecido en el artículo 200 doscientos, fracciones II, III, V y VII, del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del 

Estado de Michoacán  y con los elementos documentales y físicos 

que se tuvieron a la vista y que fueron aportados por la (Nombre de la 

Dependencia o Entidad Auditada), responsable del ejercicio y aplicación de 

los recursos, en la ejecución de las obras, lo anterior para los efectos 

a que haya lugar.---------------------------------------------------------------------------- 

   

Firma 

 

 

 

Director de  Control y Auditoría a Obra Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 En el Dictamen se  resaltan las partes que se modificaran en cada auditoría 

 Formato elaborado por la Coordinación de Contraloría 
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5. Ejemplo Práctico 
 

     En el año de 2002 ingrese a la Coordinación de Contraloría, 

desde ese tiempo hasta la actualidad, he realizado varias 

auditorías, de las cuales se presenta para este trabajo una de las 

más representativas 

Como ejemplo práctico para este trabajo se escogió la auditoría 

realizada por la Coordinación de Contraloría del Estado de 

Michoacán, en la cual intervine y de la que se presenta la 

documentación que así lo acredita, a las obras contempladas en 

el denominado “Convenio de coordinación de Acciones del 

Bicentenario de la Independencia de México” celebrado entre la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras públicas y la Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo correspondientes al 

ejercicio presupuestal 2009. 

Consistente en 5 obras denominadas: 

 Edificio de Aulas en la Facultad de Contaduría y 

ciencias administrativas. 

 Construcción del estadio olímpico universitario. 

 Edificio de Administración Central (Cd.  Universitaria). 

 Edificio del Centro de Documentación y Archivo. 

 Facultad de Arquitectura. 

 

    Exponiendo la metodología que se han descrito en este trabajo 

se presenta de manera consecutiva los diferentes pasos que se 

realizaron durante el proceso de la Auditoría, no se presentan 

algunos documentos por ser de carácter confidencial 
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      Se me notifico del inicio de la Auditoría a través del  oficio de 

comisión No. DCAOP / 184 / 2010,  de fecha 01 de Septiembre de 

2010,  en el cual se dio la instrucción de llevar a cabo el inicio de la 

auditoría mencionada, el que se presenta a continuación. 
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     Y mediante el oficio No. CC/1263/2010 de la misma fecha, se le 

notifico a la secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, de 

inicio de la Auditoría. 
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     Una vez que se noficio  la dependencia de la Auditoria, se 

elaboró en la fecha señalada el Acta de inicio de auditoría, (la 

cual omitiremos en este trabajo por contener Información de 

carácter confidencial), echo esto,  se procedió a llevar acabo la 

revisión documental de los expedientes unitarios de las obra, 

verificandose y recabándose la información necesaria para la 

verificación física de las obras objeto de auditoría, llenadose los 

formatos recpectivos: 

 La Cédula de evaluación documental de expedientes 

unitarios, por contrato, en la que se registró la información 

contenida en el expediente (formato AOP-02C-1). 

 

 La Cédula de datos básicos en obras por contrato, en la que 

se registró los datos generales de la obra así como de la 

asignación de los recursos, fechas y modalidad del proceso 

de licitación y las fechas y montos de contratos, fianzas y 

anticipos. (Formato AOP-01C). 

 

 La Cédula de análisis financiero o pagos, obras por contrato, 

en la que se registró, el número, fecha, monto, de las 

estimaciones, así como de las amortizaciones de los anticipos 

y las retenciones con sus respectivos documentos oficiales de 

pago, documentos fundamentales para la verificación física 

de la obra(Formato AOP-03C). 
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   Ya que se obtuvo esta formación se procedió a notificarle a la 

Dependencia Mediante Oficio No. DCAOP/199/2010 de fecha 22 

de septiembre de 2010, del itinerario de inspección en el que se le 

especifican las fechas y horas, en las que serian verificadas las 

obras físicamente. 
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     Habiendo llevado a cabo estas inspecciones físicas, se 

elaboraron las actas de sitio correspondientes de cada una de 

ellas, anotándose los trabajos que fueron verificados de cada una 

de las estimaciones que se tuvieron de las obras, siendo firmadas 

de conformidad por parte de la Dependencia ejecutora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acta de sitio correspondiente 

a la obra del Edificio de 

Administración Central 
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Acta de sitio 

correspondiente a la obra 

del Edificio de Centro del 

Documentación y archivo 
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Acta de sitio 

correspondiente a la obra 

Facultad de Arquitectura 
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Acta de sitio 

correspondiente a la obra 

Edificio de Aulas en la 

Facultad de Contaduría y 

Ciencias Administrativas 
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    Además de esto en la visita a la obra se tomo un reporte 

fotográfico, para tener un registro fotográfico de las obras, los 

cuales se elaboraron en los formatos correspondientes. 
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        Al término de esta revisión física de las obras, se realizó el 

análisis correspondiente de los resultados obtenidos en las mismas, 

de las diferentes observaciones que resultaron en esta revisón, 

fisica y documental, se elaboraron las cédulas de auditoría 

correspondientes de cada una de las obras, para hacer de 

conomimiento de la Dependencia en las faltas que incurrió para 

que se llevara a cabo la corrección de las mismas, (las cédulas de 

auditoría se omitiran en estre trabajo por ser de carcter 

confidencial). 

 

   Se le notificó a la Dependencia, mediante el Oficio No. 

CC/1735/2010 de Fecha 29 de Noviembre de 2010, (el cual se 

presenta mas delante), de los resultados de la auditoría 

correspondientes, asi como las acciones que debería realizar para 

corregirlas y solventarlas. 

 

    De  igual manera se otorgó el plazo establecido para la entrega 

de las solventaciones correspondientes y se elaboro el Acta de 

cierre de Auditoría (la cual omitiremos en este trabajo por contener 

Información de carácter confidencial). 
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Oficio mediante el 

cual se le notificó 

a la Dependencia 

de los Resultados 

Obtenidos 
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     Una vez trascurridos estos tiempos se presentó la 

documentación pendiente, la cual consistía en estimaciones 

posteriores a las verificadas en un inicio, lo que ocasionó que se 

dieran dos verificaciones físicas mas, de las cuales se 

desprendieron nuevas observaciones y solventando algunas de las 

realizadas en la primer revisión física,   una vez transcurrido todo 

este tiempo entre una revisión y otra al final la Dependencia 

solventó en su totalidad cada una de las observaciones realizada 

en el transcurso de la Auditoria, estos resultados se notificaron a la 

Dependencia mediante el Oficio No. CC/188/2012, de fecha 18 de 

Enero de 2012, en el cual se le informa a dicha Dependencia que 

solvento razonablemente todas las observaciones además que se 

le informa que se dan por concluidos los trabajos de Seguimiento y 

la auditoría. Haciendo además las recomendaciones necesarias 

para que en lo subsecuente se verifique que no se incurra 

nuevamente en las observaciones realizadas. 

 

 

 

Cabe mencionar que al no haber 

quedado observaciones pendientes, 

no tuvo que elaborarse el Dictamen 

de auditoría, ya que no existieron 

responsabilidades y sanciones 

correspondientes a las personas 

involucradas. Puesto que se 

atendieron en su totalidad las 

irregularidades observadas. 
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Oficio mediante el cual se le notifico a la Secretaría de Comunicaciones y 

Obras Públicas, de que regularizo todas las observaciones hechas durante el 

transcurso de la Auditoria y las verificaciones, haciéndole recomendaciones 

preventivas para futuras ejecuciones de obra. 
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     Una vez que se finaliza la auditoria, por Ley se está obligado a 

guardar el expediente por un periodo de 5 años. 
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6. Conclusiones. 

 

 

     De este trabajo obtenemos que, si una auditoría es una 

evaluación de las prácticas de una organización en relación con 

los requisitos de un estándar reconocido y facultado, entonces: 

auditar, será una herramienta para determinar la efectividad de la 

transparencia y rendición de cuentas, así como determinar y 

aplicar las sanciones correspondientes en el caso de que no se 

cumpla o se apegue a lo establecido por la normatividad 

aplicable en cualquier caso. 

 

     Además de que un proceso de 

auditoría se va modificando de 

acuerdo a los cambios que van 

sufriendo las leyes y reglamentos, 

aunque en esencia sigue siendo el 

mismo con sus objetivos, 

planeaciones, metodologías y 

alcances. 
 

 

   Teniendo como principal objetivo de la auditoría, el de elevar la 

cobertura, calidad y competitividad de la infraestructura del país, 

lo cual significa que la disciplina de Auditoria de Obra Pública será 

fundamental para alcanzar transparente y eficientemente el 

objetivo determinado para este plan. 

 

 

 

 

Un proceso de auditoría 

se va modificando de 

acuerdo a los cambios 

que van sufriendo las 

leyes y reglamentos. 
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     Luego entonces en materia de Auditoría a obra pública, es 

necesario que se tenga una formación referente a la construcción 

principalmente para poder tener un criterio bien basado y los 

conocimientos esenciales en esta materia para llevar a cabo una 

revisión documental y física, convirtiéndose así, en un campo más 

de labor en el que el arquitecto y/o ingeniero civil, pueden 

desarrollar plenamente sus conocimientos y habilidades obtenidas 

durante el estudio de las carreras de Arquitectura e Ingeniería y 

además complementar los conocimientos desarrollándose en un 

campo del cual se tiene la mínima formación durante el estudio. 
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